
Sesión 16.a ordinaria en martes 30 de junio de 1931 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR (h-' AZO 

SUMARIO: 

1. El ,s,eñor Piwo.nka da a co.no.cer la ·situa
ción real de la Hacienda Pública. 

2. El seño.r Zañartu se refiere a la propie
dad agríco.la. 

3. Se trata del proyecto so.bre fijación del 
precio. máximo a lo.s vinos embo.teliJ.ado'8. 

Se levanta 'la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron [os señores: 

Adri'n, Vicente. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
León Lavín, Jacinto. 

Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicol's. 
OChagavía, Silvestre. 
Piwonka, Alfredo. 
Rios, Juan Antonio. 
Rodríguez M., Emilio. 
Sánchez G. de la R., 

Roberto. 
SchürJnann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Oscar. 
Valencia, Absa16n. 
Zañartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 14.a ordinaria en 23 de Junio de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asi~tiero.n ·10.s señores: Adrián, Barros 
Errázuriz, Barro.s Jara, Bórquez, Cabero, 
Carmo.na, Co.nchad.on Luis E., Cruzat, Dart
nell, E,chenique, Estay, González, Gutiérrez, 
LY'o.n, León Lavín, Marambio., Medina, Ocha
gavia, Oya·rzún, Piwo.nka, Río.s, Rodríguez 
Mendo.za, Sánchez, Schürmann, Silva Co.r
tés, Valencia, Vil1arroel, y rarrázaval y Za
ñartu. 

El seño.r Presidente d.apor apr<>badael 
acta de La sesión 12.a, en 17 del aetual, que 
no. ha sido. Ü'b:servada. 

El acta de la sesión anterior (13.a), en 22 
del presente, que.da en Secretaría a disposi
ción de lo.s seño.res Senadores, ha-sta la se
sión próxima, para su aprobaeión. 

Se da cuenta, en seguida, de los negooiO'S 
que a corrtinuaciónse indiean: 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 
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Con el primero, comunica que ha a,proba
do un p1'0yecto de 8!cuerdo sobre concesión 
a la ",sociedad de Artesanos La Unión", de 
Santiago, -del permiso requerido ,para con
servar la ,posesión de un bien raíz: 

Pasó a la Comisión de .constitución, Legis
lación y J llstici.a. 

Con los tres siguientes,comunica que ha 
tenido a bien no insistir en la aprohaeÍón de 
los siguientesproyect0s de ,ley, desechados 
p<>r el Senado; 

Sobre transfomnación de la ciudad de To
mé; 

Sobre estahlecimiento de una remunera
ción en favor de los pariicu'lares que s,e inha
biliten prestando auxilio ,aciudadanns que 
fueren asa-lta,dos; y 

Sobre transformación de la ciudad de Ta'l
cahuano. 

Se mandaron archivar. 

Informes 

Uno de Ila .comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto ,de ley de Ja Honorable Cá
mara de Diputados, sobre percepción por 
las Municipalida,des de-l valor de las paten
tes de minas. 

Dos de la Oomisión de Relaci0nes Exte
riores, recaídos en los siguientes negocios: 

En e~ ,proyecto de a<cuerdo de la Honora
ble .cámara de Diputados, ,so'bre ra,tificación 
de Convenciones aprobadas p'lr la Organiza
ción Internacional del Trabajo; y 

En ,el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre reorganización 
del servicio consular. 

Quedaron para tabla. 
Tres de la .comisión de Constitución, Le

gislación y Justicia, recaídos en los 'Siguien
tes negocios: 

En el proy'ecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre abono de servi
cios ,a don Enrique Verg,ara Vergara. 

Pasó a 1a Comisión RevisQra de Peticio
nes; 

En ia ;sol~citud en que don Javier Eyza
guirre,0'lnlOrepresentante del "Instituto de 
Caridad Evangélica" (} "Hermandad de Do
lores", pide 'el permiso requerido para con
servar 'la pose~ión de un bien 1',aÍz; y 

En 'las'olicituden que don Walter Rade, 
como Presidente de <la "Sociedad Hospital 

Alemán", d~ 'Valparaíso, pide el ,permiso re
querido para conse'rvar la posesión de un 
bien raíz. 

Uuo de la 'Com1sión de Presupuestos, re
caído en d proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, ,sobre traspaso de la 
cantidad de 600,000 pesos dentro ,del Presu
puesto de Marina de 1930. 

Quedaron par.a ta'bla. 
Tres de la Comisión de Ejército y Mari

na: 
Con el primero, propone que se ,envíen al 

arcihiv,o, ,por ha,ber perdido su Qpovtunidad, 
cinco mensajes de S. E .el Presidente de 1a 
República. 

COn el segundo, propone que se recha'cen, 
por haber perdido .su o,portunidad, nueve 
proyectos de 1ey de la Honorable Cámar'a de , 
Diputados. 

Oou el tercero, propone que ¡se 'envíen al 
a,rchiv,o, por haber perdido su oportunidad, 
seis mociones de diversos señores Senado
res. 

Quedaron para tahla. 

Oficio 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, en que comunica que ha proce
diero a ,constituirse, de.signal1do!como Presi
dente al honorable Senador don Fidel Es
tay. 

Se mandó archivar. 

Koción 

Una del honorable Senador ,d()n Nicolá~ 
Marambio, <con la cual inicia un proyecto de 
ley sobre los prO'cedimientos que deberán se
guirse en las quiebras de los deudores ,a,e la. 
Caja de JÜrédito Agrario. 

Pasó a 'la .c<Jmisión de Constitución, Legi6-
la~ión y Justicia. . 

ERIMERA HORA. 

Incidentes 

El señor Gutiérrez da lectura 'a. qna ,el>
,municación que ha re'cibido de lo.sa.grieulto
res de la frontera, y que ha sido dirigida 
trumbién a;l seií(}r Ministro de Agricu!ltura,en 
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qUe hacen presente la difícil situación en 
qUe se encuentr,an, a causa de la >crisis p<>r 
que atravieSa el 'pais. 

El señor Carmona rectifica a:1gunasde las 
observaciones hechas en la sesión de ayer 
por el honorable Senador señlJr Zañartu, re
f.erentes a la forma y .condiciones en que se 
desarroHa la actividad .obrera bajo 'el régi
men de los Soviets, sosteniendo que existe 
una absoluta 'libertad de trabajo. 

Usa ta:mbién de la palabra en este indden
te, el señ<lÍ' Zañllrtu. 

POr !haber negad,/) el fin ,de la priméta ho
ra, se dan por terminados irOS incidentes. 

El 's,eñór Presidente solicita el asentimien
to de la Sala para ocuparse, 'antes de sus
pender la sesión, del Ü'fieio de la Cámara de 
Diputados, en que invita al Honorable Sena
do a constituir una ¡Comisión Mixta que es
tudie los medios le,gales de prlJducir la ni
velación de las entradas y gastos naJCi.ona
les. 

Por no producirse oposición, pone en dis
cru;ión si se a'cepla o nó dicha indicación. 

A. petición de varios señores Senadores, 
se resuelve dejar pendiente este negocio, 
para tratarlo en el primer lugar del orden 
del día de hoy. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día. 

Eh virtud del acuerdo antes adoptado, 
el señor Presidente pone en discusión el ofi
eio de la Cámara de Diputados, en que in
vita al Senado a formar una Comisión Mix
ta Especial, con el objeto que ya se ha in
dicado. 

El señor Barros Erl'ázuriz declara que, 
por su parte, acepta la indicación, y retira 
la que con un objeto análogo, formuló en' 

la sesión del día 12 del actual, y cuya res'o
lu'ción está aún pendiente. 

El señor Villarroel también acepta la in
vitación. 

'Cerrado el debate, se da ·tácitamente por 
retirada la indicación del señor Barros 
Erráznriz. 

En igual forma se da por aprobado el 
proyecto de acuerdo de la Cámara de Di
putados,que contiene la invitación referi
da. 

A insinuacÍón del. señor Presidente, que
dan designados para formar parte de eg

ta Comtsión, en l'epresentación del Senado, 
los actuales miembros de la Comisión de 
Hacienda, señor Barros Jara, Cruzat, Eehe
nique, Ríos don Juan Antonio y Zañartu 
don Enrique. 

Se toma en seguida en consideración, en 
dis'cusión general, el proyecto de ley indi
cado en un mensaje de S. E. el Presidente 
de la República, por el cual se reorganiZ!a 
la Caja de Colonización Agrícola. 

El señor Villarroel, en nombre del señor 
Ministro de Agricultura, formula, de$de 
luego, indicación, que habrá de tomarse en 
cuenta en el momento oportuno, para que 
vuelva a Comisión el proyecto. 

Usa, en seguida, de la palabra el señor 
Carmona. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general el proyecto. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

El señor Villarroel 'expresa los funda
mentos de la indicación que ha formulado. 

Usan, en seguida, de la palabra, los s-eño
res Silva Cortés y Ríos. 

~>\ petieión de este último señor Senador, 
y con el as'entimiento de la Sala, se acuerda 
volver el proyecto a Comisión, declaránd~
se que queda abierto el debate en la ai~u
sión general. 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por desechado, por haber per
dido su .opol'turuidad, el proyecto de ley 
remitido por la Cámara de Diputados, en 
septiembre' de 1926, por el cual se 'jnduye 
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entre los puentes que deben construirse, de 
acuerdo ,con lo dispuesto en el ·decreto,.ley 
número 367, de 18 de marzo de 1925, el del 
"Leiva" en el departamento ,de Cañete. 

En dis'cusión general, se da tácitamente 
por desechado, por haber perdido su opor
tunidad, el proyecto de ley remitido por la 
Cámara de Diputados,en julio de 1928, por 
el cual se autoriza al Presidente de la Re
pública paracoutratar un emprés~ito por la 
suma de 4.000,000 de pesos en moneda le
gal, o su equivalente en moneda extranje
ra, destinado a costear lÜ's estudios, la cons
trucción definitiva y los gastos de inspec
ción del camino longitudinal, desde Buin 
hasta el río Cachapoal. 

Se toma en seguida en consideración, y 
Se da rtácitamellte por aprobado, el informe 
de la Comisión de Obras Públicas y Vías 
de, Comunicación, en clue propone enviar 
í!l-archivo, los diversos negocios que se in
dican, por haber perdido su oportunidad. 

Como consecuencia del acuerdo anterior, 
los proyectos que pasan al archivo, son los 
siguientes: 

Mensaje de S, E. el Presidente de la Re
pública, de noviembre de 1911, en que ini
cia un proyecto de ley proponiendo un plan 
decolh'itruc'ción de obras públicas para los 
años 1912 a 1921; 

Mensaje de diciembre de 1912, en que se 
propone un proyecto de ley, por el cual se 
declara que no serán de libre adquisición 
por los llaTtieulares, las minas y substan
cias minerales de cualquiera especie, a que 
se refieren los artículos 2 y 4 del Código de 
Minería, ~n los terrenoo comprendidos en 
el trazado de los ferrocarriles, y hasta una 
distancia' de 500 metros 'a sus coS'tados; 

Mensaje de enero de 1913, cnque .8. E. 
el Presidente de la RepúblIca solicita la 
autorización para invertir 2.000;000 de pe
sos oro de 18 peniques, en la construcción 
del ramal de Renalcoa rrraiguén; 

Mensaje de julio de 1923, en que ,solici
ta autorización para invertir la suma de 

1.246,379 pesos, en el pago de reparaciones 
de ,diversos edificios públicos; 

Mensaje de junio de 1929, en que propo
ne conceder una gratificación de 30,000 pe
sos, al ex-agente comer,cial don Eduardo 
Rívas, por serví'cíos prestados en el Ferro
carril de Arica a La Paz. 

Mociones 

1915 

Una de los señores Antonio Varas, Joa
quín Figueroa y Míguel A. Urrutia, sobre 
autorización para invertir hasta 2.000,000 
de libras esterlinas, en la construcción de 
un ferrocarril entre ValparaÍso y 8antiago, 
vía Gasablanca. 

1918 

Abril 2.- Del señor don Luis Claro So
lar, sobre autorización para invertir has
ta 2.500,000 pesos, en la ejecución de las 
obras de embalse y aduccíóndt> las aguas 
del río Quilimarí. 

1922 

Enero 2.- De los señores Pedro Aguirre 
Cerda, Enrique Zañartu, Luis Enrique Con
cha y José Pedro Alessandri, sobre inver
sión de 2.256,104 pesos, en la constru'cción 
del camino de Bulnes a Florida. 

M'ayo 12.- De don Ladislao Errázuriz, 
autorización 'para invertir hasta 4.241,257 
peso,g 39 centavos mÜ'nedacorriente, y 
632,972 pesos 42 centavos oro de 18 peni
ques, para la construcción del ferrncarril 
de Cuneó a Los Queñes. 

1926 

Julio 12,- De los señores Artemio Gu
tiérrez y Luis E. Goncha,sobre autorización 
para contratar un empréstito por 80 mi
llones de pesOiS, destina,.dos a construir edi
ficios para escuelas y cárceles. 

Se levanta la sesión. 
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CUENTA 

Se díócuenta: 

1,.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la, República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El 27 de mayo de 1924, fu~ sub;;;critrt por 
el Ministro de Relaciones Exteriores de Chi
le y el Encargado de Negocios de Francia 
en Santiago, uma convención postal d~stina
da a acrecentar las relaciones intelectuales 
entre ambos países. 

Dispone esta convención que los impresos 
de toda clase, expedidos desde Chile o des
de Francia, serán sometidos a las tasas y 
condiciones de admisión aplicables a los ser
vicios postales interiores de cada país. Apli
ca, por consiguiente, las mismas reglas e 
iguale$ -derechos al servicio postal dentro 
del país que al .servicio internacional con 
Francia. 

La inclusión en esta conv-ención de impre
sos de toda clase, como anuncios, catálo
gos y demás publicaciones de propaganda 
comercial, mereció la objeción de parte de 
nuestro Gobierno, ya que el volumen de 
impresos de propaganda comercial origina
rio~ ·de Francia, y destinados a Chile, es 
en la actualidad cOlliSiderable sin sUJceder 
lo mismo con los folletos de propaganda 
nacional destinados a aquel país. Resulta
ría, por con,~iguiente, de ac~ptar la inclu
sión indic8!da, que el servicio postal chile
no tendría que aumentar sus gastos, para 
atender el mayor número de folletos co
merciales que naturalmente debían llegar 
con el menor costo en su despacho a Chile. 

A evitar esto tienden las notas cambia
das en la Legación de Francia, que tengo 
el honor de acompañaros como parte inte
grante de la presente convención. 

Propongo, en consecuencia, a vuestra 
consideración el siguiente 

PROYE.CcrO DE A:CUERDO: 

u Apruébase la convenclOU postal subs
crita entr<e Chile y Francia, el 27 de mayo 

de 1924, y las notas cambiadas entre el 
Ministerio de Rela-ciones Exteriores y la 
Legación de Francia en Santiago, que res
tringenel alcance de la mencionada con
vención" . 

Santiago, 25 de junio de 1931.- O. Ibá
ñez O.-A. Planet. 

Oonvención 

Los infr8!scritos, Galvarino Gallard-o Nie
to, Ministro) dl' Rela'cionea Exteriores de 
Chile, y Henri Hoppenot, Encargado de Ne
gocios de Francia, ¡debidamente autoriza
dos para el efecto: 

Visto el artículo 23, párrafo 2 de la Con
vención Postal Universal firmada en Ma
drid, el 3D de noviembre de 1920, han ~con
v-enido en lo que sigue: 

Artículo 1.0 Los impresos de toda clase 
expedidos de Fvancia con destino a Chile, 
serállsometidos a las tasas y condiciones de 
admisión aplicables en el servicio interior 
francés a los impresos no periódicos, a. sa
ber: 

Peso máximum: 3 kilógramos (ya sea que 
el envío conste de un solo volumen o de 
varios) ; 

DimelliSiones: las mismas fijadas por la 
Convención Postal de Madrid (artículo 6.0, 
párrafo/7) ; 

Tarifa del franqueo: 5 centimos ha.sta 50 
gramo-s, 15 centimos de 50 a 100 gramos, y 
sobre -ellos, 15 centimos por 100 gramos o' 
fracción -de 100 gramos de exceso. 

Artículo 2. o Los impresos de toda clase 
expedidos desde ¡Chile eon destino a Fran
cia, -serán sometidos a las ta-sas y condi
ciones de admisión aplicables a esas espe
cies en el servicio iñterior de Chile, a saber: 

Peso máximUJm: 2 kilógramos si son en
viados como simples impresos y 5 ki!ogra
mos si son expedidos como "paquetes d-e 
impreso" . 

Dimensiones: }3;S mismas fijadas por la 
Convención Postal de Madrid, (artículo 6, 
párrafo 7) ; 

Tarifa de franqueo: 2 centavos por los 
primeros 50 gramos y 1 centavo por 50 gra-

-{ 
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mos o :l'ra'Mión de 50 gramos de exceso, si 
se trata de impresos simples. Para los "pa
quetes de impresos", 40 centavos por cada 
kilogramo. 

Artículo 3. o Fuera de las dis~osiciones 
especiales que son materia de los -itttículos 
1 y 2 precedentes, los ,envíos de que se tra
ta ~uedan sometidos a la reglaplentación es
tipulada. respecto a lns impresos por las 
convenciones y acuerdos de la Unión Pos
tal' Universal. 

Articulo 4. O El presente convenio será ra
tifiea.d-() y sus ratificaciones seráneanjea
das en Santiago, tan pronto como sea, posi
ble. 

Entrará en vigor en la fecha que se fije 
ulteriomente por las administracionffi poei
tales d-e los dos países una vez que se haya 
hecho su promulgación conforme a las le
yes d~ cada. uno de los dos países. 

Artículo 5.0 El presente convenio perma
necerá en vig'Or mientras no ,sea denúncia
do por una de las partes contratantes, la 
cual deberá, en tal caso, dar aviso previo 
con trts meses completos de anticipación. 

Snblícrito y sellado en doble ejemplar, en 
Santiago, el 27 de mayo de 1924". 

Firmado: Galvarino GaJlardo Nieto (L. 
S. ) -Firmado: Henri Hoppenot (L. S.) 

Las notas a. que se refiere el mensa.je, son: 
las siguientes: 

Santiago, 29 de mayo de 1931. -Señor 
Ministro: 

Terngo el honor de referirme a las notas 
de V. E., número 13 y 139, fechadas el 30 
-de enero del presente año y él 7 de octubre 
de 1930, respeetivamente, y en las cuales 
V .E., alude al convenio a que han llegado 
la D1recciónde Correos Chilena y la Admi
nistración Francesa, para restringír el al
canee de la Convención Postal celebrada el 
afi.o 1924. Agrega V. E., que, 'en caso de 
estar d..eacuerdo el Gobierno chileno, estaría 
pronto -a subscribir, autorizado por su Go
bierno, el correspondiente protocolo para 
formalizar el anterior convenio. 

En respThesta, cúmpleme manifestar a
V. E., que mi Gobierno no tiene inconve
niente para aceptar'la insinuación del Go
beirno francés, y de c'Ünvenir, por -consi
guiente, que las disposiciones de la conven
ción postal, celebrada en Santiago, el 27 de 
mayo de 1924, se apliquen únicamente a los 
libros, r~wistas, periódicos, folletos, edicio
nes literarias y científica,s y papeles de mú
sica impresa, con exclusión de los impresos 
de natural'eza comercial. El peso máximo 
de los envíos de impresos de que se trata, 
tanto originarios de Chile como de Francia, 
será de cinco kilogramos, 'sea su contenido 
divisible o nó. 

Si el Gobierno de Francia 'está de acuer
d'Ücon la anterior limitación y en finiquitar 
este convenio por un cambio de notas entre 
este Ministerio de Relaciones Exteriores y 
esa Legación, tal como en su oportunidad 
lo propusieron las direcciones de Correos de 
amb'Üs países, mi Gobierno estimaría perfec
cionado este convenio con la contestación 
de V. E., aceptando los términos d,e la re
serva copiada. más arriba. 

El presente acuerdo formaría así parte 
de la 'convención de 1924, y sería sometido 
conjunt.amente con ella a la aprobación del 
Congreso chileno . \Las ratüicaciones por 
parte de uno y otro Gobierno; comprende
rán en este caso tanto la convención mis
ma como el acuerdo en cuestión . 

Aprovecho la oportunidad para reiterar 
a V. E., laa seguridades de mi más alta y 
distinguida consideraci6n.-Fdo. A. Planet. 
-Excmo. señor Jean Des Longchamps De
ville, Enviado ¡Extraordinario y Min'i.etro 
Plenipotenciario de Francia. 

Santiago, 2 de junio de 1931.-Señor Mi
nistro: 

Por ,su nota de fecha 29 de may'Ü núme
ro 4,860, contestación a mis notas números 
139 y 31 .. ªe fechas 7 de octUJbre y 30 de 
enero, últimos, relativas al acuerdo celebra
do entre al Dirección de Correos de Chile 
y la de Francia, para reducir el alcance de 
la Convención Postal concluída en 1924, en-
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tre los Gobiernos de ambos países, vuestra 
Excelencia tuvo la amabilidad de comuni
carme que el Gobierno de Chile estaba dis
puesto a aceptar, la proposición hecha por el 
Gobierno de Francia y a convenir con él, 
que las dispooiciones de la Convención Pos
tal celebrada en Santiago, el 27 de mayo de 
1924, se 8iplicarían, únicamente, a los libros, 
revistas, periódicos, folleto's, ediciones lite
rarias y científicas, papeles de música im
pr,esos, con exclusión de los impresos de na
turaleza comercial. El peso máximu.m de los 
envíos de impresos de que se trata, sea que 
se refiera a los originarios de Chile o a los 
provenient,es de Francia, será de 5 kilos, sea 
su contenido divisible o nó. 

Vuestra Excelencia agrega, que si el Go
bierno de Francia está de acuerdo respecto 
a la limitación señalada e igualmente de 
acuerdo, en dar pl.eno efecto a este conve
nio por un cambio de notas entre el Mi
nisterio- de Relaciones E:xterio~ y mi Le
gación, el Gobierno de Chile consideraría 
perfeccionado este conv.enio, con una nota 
de mi parte en que ac,epte los términos de 
la reserva indicada más arriba. 

Tengo el honor de confirmar a V. E., en 
virtud de la autorización de que íe había 
dado cu.enta por mi nota precitada número 
31, ,que el Hobi,erno francés acepta limitar 
las disposiciones de la eonvención Posta] 
celebrada en Santiago, el 27 de mayo de 
1924, a los libros, revistas, periódicos, folle
tos, ediciones literarias y científicas y pape
les de música impresos, con exclusión de los 
impresos de naturaleza comercial. El peso 
máximum de los envíos de impresos de que 
se trata, provenientes, tanto de Chile como 
de Francia, será de cinco kilos, sea o no 
divisible su contenido. 

El presente acuerdo formará parte de la 
convención de 1924, y será sometido junto 
con ella, a la aprobación del Congreso chi
lenQ. 

Queda así -entendiao que las ratificacio
nes por parte de uno y otro Gobierno, com
prenderán, la convención misma, y el acuer-
do de que se trata. . 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar 
-a V. E., las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. - Fdo: J. des 
Longchamps, Ministro de Francia. 

2) Del siguiente oficio de la. Honorable Cá
mara de Diputados: 

Santiago, 25 de junio de 1931.- Con mo
tivo de la mo-ción e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cámara 
d.e Diputados ha dado su aprobación al si
guienrte 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Reemplázase el artículo 
34 de'!. decreto con fuerza de ley número 313, 
de 20 de mayo de 1931, sobr,e rusión y cen
tralización de los servicios d-e la Previsión 
Social, por el siguiente artículo 34: 

" El Pr,esidente de la Repúblioa queda 
facultado para disponer el ingreso a .este 
Consejo, de otras Cajas o servicios de previ
sión, como asimismo, la centralización de 
servicios comunes a las diversas Cajas e ins
tituciones de previsión, a propuesta del Con
sejo Directivo de Ciada uno de esos organis
mos. 

Para disponer ,el ingrelso a que se refiere 
el inciso anterior, de alguno de los organis
mos creados en vü-tud de lo dispuesto en el 
artÍc'ulo 16 de la ley de Empleados Particu
lares,el Presidente de la R,epública sólo po
drá proceder a petición del respectivo or
ganismo y previa aceptación del Consejo 
Directivo de la Previsión Social. 

El Departamento de Previsión Social del 
Ministerio de Bienestar tSocial, pasará a de
pender del Presidente del Consejo Directi
vo". 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteemos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

3) De una solicitud de don Manuel Hidal
gü Half -en que pide jubilación como taquí
grafo del Senado. 

INCIDENTES 

1.- SITUAOION REAL DE LA HAOIEN
DA PUBLIOA 

El eeñor Opazo (Presidente).- Entrando 
a la hora de los incidentes, tiene la palabra 
e~ honorabl.e señúr Piwonka. 

16 Ord.-8el'l. 
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El señor Piwonka.- ,Sin pretensiones de 
ningún género, sin el deooo de hacer discur
so, quiero, señor Presidente, dar a conoc'er 
al Honorable S.enado, la impresión que me 
he formado sobre la situación aetual de la 
Hacienda Pública, fruto de un €Studio des
apasionado que deetla he hecho, 

Por ahona, voy a r·eferirme exelusivamen
te al Pr.esnpuesto Ordinario, dejando para 
otra oportunidad, si las circunstancias y el 
tempo me- lo permite, el análisis del Pre
supuesto Extraordinario. 

L{) hago, señor Presidente, cumpliendo 
con el deber q'ue impone él cargo que 
aquí ocupo, pues en los momentos ac
·tuales, es más que nunca una obligación 
patriótica ocupame de este problema. Ha
bría dc.s'eado que una voz más autorizada 
que la mía, sobre todo más capacitada en 
esta clase de estudios, se hubiera dejado oír; 
pero, como ello nO ha sucedido hasta la fe
cha, y como estimo que abordar este análi
siscuanto antes, puede ser d.e interé.<; para 
el país,es la razón que me mueve a afron
tarlo. Pido, pues, excusas, a mis honorables 
colegas, lJor atreverme a ello y válgame la 
in~nción patriótica que me anima. 

Me limitaré a hacer nuaexposición de he
chos reales y de llÚm.eroo que representan 
la actua'l realidad, y que ojalá permitan, a 
los hombres que hoy comparten las respon
sabilidades del país, deducir rumbos y orien
tacion.es lógicas en 'la política financiera a 
seguir en adelantoC, si S€ desea evitar que la 
situación se agrave. 

No ,entraré a form111arcargos ni a señalar 
responsabilidades, que en nada mejorarían 
el actual estado de cosas, que es lo umco 
que por el momento interesa y preocupa al 
país. 

Quiero sí, de paso, y sólo a objeto que 
nos sirva de lección, señalar .el enorme da
ño que a la nación han causado, toda aque
lla prensa y pemonas que con un exagerado 
optimismo, hasta hace muy poco, nos pinta
ban un futuro de subido tinte color de rosa. 
No tengo derecho a suponer que esas apre
ciaciones hayan sido el fruto interesado, de 
aquellos que deseaban sembrar optimismo, 
a objeto de evitar medidas que repreBenta
ran una disminución .de los beneficios que 
reciben del Estado, sean éstos .en forma de 

sueldo, jubilación o de otra especie. Debo 
suponer que todo €Se exagerado optimismo 
era el fruto d-e una sincera y honrada apre
ciación; pero, por decsgraeia, falta de estu
dio y equivocada. 

En el análisis que voy a hac'er de la Ha
cienda Púb'lica, o mejor dicho, del Ejercicio 
Ordinario, no seré ni optimista ni pesimista. 
Me voy 'a concretar a dos cifras que hablen 
por sí solas, y que al estimars,e exactas, oja
lá puedan servir para deducir la orienta
ción que más convenga seguir para seguri
dad del futuro. 

Antes de entrar en la materia que me pro
pongo abordar, debo decir ,que los datos que 
daré ,a 'conncer, son todos ellos oficiales. En 
pocas, tal vez en ninguna época, ha sido 
más fáeil que ahora, para quien lo desee, 
estudiar el estado de Hacienda Pública en 
c'ualquier momento y etlo gracias a dos re
particiones públicas: la Oficina de Presu
puestos y la 'Contraloría General de la Re
pública, qUiC prestan así un efectivo servi
cio, que yo me hago un deber en reconocer. 

Menos que nunca, es, pues, explie.aMe, 
que pueda existir una nebulosa alrededor 
de la situación finan cera del Estado, ya que 
quien quiera puede acudir en demanda de 
los datos que desee, para orientame impar
cialmente en su estudio. 

Entrando en materia, señor Presidente, 
voy a comenzar por dar a conocer las en
tradas percibidas en los cinco primeros me
ses de los añocs 1930 y 1931, sin considerar 
tos derechos de exportación d.el salitre, ni 
el superávit d.e arrastre. 

Entradas ,comparadas .en 1930 y 1931 (5 
meseG), sin considerar los derechos de eí
portación del salitre ni el superávit de arras
tre: 

Enero., ......... , . 
Febrero ......... . 
Marzo ......... ' ... . 
Abril ........ . 
Mayo ........ . 

Tota'l en 5 m.eses 

1930 1931 
Millones 

54.@54 44.426 
51.364 51.6-81 
56.043 5,6.633 
62.750 41.080 

144.460 97.430 

3&8.671 291.250 

Puede observarse que durante los cinco 
primeros m.eses del presente año, las entra-
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das fiscales, sin considerar los derechos de 
exportación del salitre, ni el superávit de 
arrastre, han sido menores en 77.42{),OOO pe
sos, comparados con 'los del año anterior, lo 
que equivale a una disminución de un 21 
por ciento. 

Aplicando igual relación para el resto del 
año, lo que me Itnticipo a estimar un cálculo 
optimista, se obt-endrÍa el rendimiento pro
bable d.c los ingresos totales del año en cur
so. 

Entradas de los últimos siete meses del 
año 1930 y estimación para igual período! 
del presente año, -excluyendo los derechos 
de exportación d.cl salitre y superávit de 
arrastre: 

Relación: 1931 igua'l a 1930 menoo 21 por 
ciento. 

Cinco primeros meses del 
año: enero a mayo 

Junio ....... ' " ... . 
Julio .,. .... ., .... . 
Agooto .,. ... ... ... . 
Septiembre .... ... '.. . 
Octubre ........ , ... . 
Noviembre .. . 
Diciembre ... '" 

Total del año " 

1930 1931 
Millones 

368.671 291.251 
69.409 54.834 
58.823 46.470 
53.964 42.632 
57.940 45.773 
57.918 45.756 

123.779 97.785 
91.296 72.124 

881.800 696.625 

De paso, quiero señalar el siguiente he
cho: Con fecha 5 de octubre del año pasado, 
y en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 27 de la Ley .orgánica de Presupues
tos, S. E. el Presidente de la República en
vió al Congreso la exposición sobre el estado 
de la Hacienda Pública que debe acompañar 
a1 Proyecto de Ley de Presupuestos para el 
año siguiente. En esa. exposición se calcula
ba el total de las entradas para el año 1930, 
excluyendo los derechos de exportación del 
salitre y superávit de arrastre en 934.883,000 
pesos, y según he seña:lado antes, las entra
das ,efectivas en ese año, sin Mnsiderar las 
rentas del salitre y el superávit de arrastre, 
sólo alcanzaron a 881.800,000 pesos. 

Hubo, pues, un exagerado optimismo, ya 
que se incurrió en un error de más de 
53.~,{)O() de pesos, en circUThStancias que 
sólo Be calculaban las posi;bles entradas de 

hs meses de octubre, no'viem1bre y diciem
bre, porque en esa fec!hJa se conocían ya 
exa,ctamente, .como 'que se dahan en la ex
po.slidón a que me he referido, la.s entrad'&s 
,elfe,ctiva,s de los nueve primCll'os: meses deil 
año 19130. 

EISle mismo ex,ag<eradooptimismo predooni
nó, por de,g¡gracia,en la presenta,ciÓin. del 
Presupuesto de Entradas pa,ra. e'laño en 
curso, lo 'que en ,SlU debida oportunidad se 
señaJó en ,este recinto" 'cuando' ese Presu
IpUestO se discutió en el HÜ'nJoraJble Senado. 
& IquiZlás C()nJyenioote re,co;¡:'da,rel debate 
'que hUlboen ,el Senado sobre -el IOákulo de 
Entradas p8l1'a 1913.1. 

No ha'bráll olvidado mis !honW'aMe,s cole
gals, el brillante dis'curso pronunciado por 
el señor Gabero,como ,Presidente de la CQ
misión Mixta de Presupues1tos, y el no me
nos elo·cuente ,d'el ,hoIlJor,alble señO'l" Urcia, a 
loo cual,e,s no doy le,ctura, puef3, dada la au
toridad y just'Ú ipre,sügio de quewnho.s go
zan, estarán aun .gralbados en la mente de 
todos. lPIrobaron eUOis, con ciú'rws y ante,ce
dentes, que el rendimi,ento de las 'l'en!tas del 
Estado lilllJotadas leill ese PreSUipUl$to no se
ríanalcanz,arlas . 

'Quiero, tarubiJén, recorda:r la úlpinioo me
nos M1tO'l"izada ry por .egO tal vez olvidada, 
manifeSltaxia e,nt0ll100S .p01" el !Senador :que 
Ihahla, y que motilvó su vo.to contrario a la 
aproha:cióll1 d'el P,rCisupue,Slto ,de Elltr&da:S pa
ra ,el año en CUl'!SIO. 

,En! l,a ,sesión del 1,5 de dieiem!bre del año 
pasa,do ,y relfi:riéndome alOáleu1:o de Entra
das ¡pore,l 'capí:tulo de derooho.s de impo.rta
ción - ,Ara.:IlJcel Adua.:IlJero - letra 10 10, 
dije: 

"Las ,eIl1tr.adas en lo.g 'ÚniCe 
'primeroo meses del año 
1~30, enero a noviem~re, 
fueron de .. .. .. ... " $ 2t73'.942,OOO 

Para el me,s de didembre 
caLculo una suma ~gua~ a 
la ~ntrada de IlJoviembre 
último, po'r ,ser también 
iguale,s 13181 renltas percibi
,daiS leu noviembre y di-
ciembre de 1912:9 .. .. .. 19.403,000 

La ,entra,da total en 1930 
,sería d'e " .. ., $ 293.3145,000 

\ 
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"Yo pregunto, selÍÍ·or Pret;,idente, .sri e,s ,po
.si:bleRcalcular para el a.ño 1931 una entra
,(la por eSit-e c,arpítU'lo de 296.000,'000, rSi en 
este año el total 'Percibido sólo alcan~aráa 
2913.000,000 de ;pesos. 

"Es ·e:vidente Ique no, ya; que palra el pró
ximo -año 19:31, pore,feetos de la cri,sis, por 
falta de poder comprador, por restric:ción 
del Presupuesto ExtmoLl'dinalri-o, las entra
das por este eapítulo teJ1ldnán que ser en 
mueho inferiores a l·alSi del presente año. 
No creo que pueda pen,srurse, en ni.n¡gúnca
so, en una :suma IsU'pe,rior a 2,50.000.0'00 de 
pesaS!" . 

Demo.Sltraré, más adelarnt'e, que aun egta 
apreciación fué muy optimi,"l1ta, cOill'ta:giado 
tal v.ezpor 'el med.io,thlllIbien'te, y que el re n
dimienta proibrubl<e ,sólo llilc,anzará a doscien
to,s millones d,e peS/ÜlSI. 

En cuanto al rubro Impuesto a, la Ren
ta (C-SO) , dije le,n ,esa misma ,sesión del 115 
,d-e diciembre, 110, sÍlguiente: 

"L!W> entradals en los oncle 
primeros meses del año 
1930, fueron de " .. .. $ 1155.684,000 

Para diciembre .(' al C 1.1 10 
14.000,000 de pesas, por 
eorre!spond'er a la entra'da 
media mensual .. .. .. .. 14.000,000 

La entrada total en 1930, Se-
ria de .. " .. .. ., .. $ 169.684,000 

"Y'o pregunto, señor Preisidente, si no de
be estimarse exageraldo ell 'Üálculo d,e En
tradas por 'este capítulo. para el próximo 
año 19m., de 12:3.'5{)0,OOO pesos, cuando ya 
se ,sabe positivamente 'que la sola 4.a cate
goría tendrán una ditsminrución 18101bre' ]0 pro
ducidoelaño il9130, de 58 .000,000 de peROIS. 
Restando esta suma del total por per'cibir en 
este año 1930, que asciende como he señalado, 
a 169.0000,000, de 'pesos, tendríamos' un s!a;ld.o 
de 111.000,000. A esta cantidad habría que 
relbajar todavía, lo que sin duda ,alguna rten
drán que di.sminuir todas las demás ca!tego
ría,s Ipor efectos ,de la crisis, y se tendrá 
que llegar a la oblig,ada lCo.fiJclusiónque el 
Cálculo die :Entradas para el ·año 1931, de 
ciento veintitrés y medio milLones de. pesos, 
po.r Impuesto a la Renta, está muy l~jos de 

'poder o.btenerse" . 

El tiempo, como lo demo:stra'ré ta.mbién, 
más adelante, Iha v,enido la d,emostrar <l'wán
ta razón tuvieron 1o-s honorables Senadores 
que impugnaron el PI'esupuesto de Entradas 
para 19'31. 

'Termino con e's'Íe largo llaréntes~s, seP()r 
Presidente, .y continúo. ,en .el 'estudio .qrue ve
nia haciendo. 

Aplicando para los siete me.ses últimos del 
cOI"riente año, la m1sma :velación ique existió 
en las entradas de 10·s cÍn:eo primero.s meses 
d,e los año.s 1930 y 19m, tendríamós, co.mo 
he señala,do ,alntes, un ,totall d,e in¡gresos pa
m 19M de .69'6.162:5,000 ¡pelS/OS, sin tomar en 
cuenta los derechos de 'e~portalción ,del sa
litre y el ,superruvit de arra,sitre. Agregando 
a esta ,cifra la cuotlll 'qu-e debe entregrur la 
Co.mpañia S:alitI"era de IClhüe en el presente 
año, de 180.000,000 de -pesos, las entr,ada.s 
to.ta1es .Gel año en 'curso, a'lcllill!Zarian a 
87.6.625,000 'pesos. 

100n á'ralllqU!eza de1bo d·edarar que este re
sultado lo ,creo 'no :sólO' dilfícil, sino impo
lSilble -de obtener, pues, 'como 10 diJj,e ,runrtes, 
estimo una apreciadón oiprtimista que la re
lación 'que ha existido eill !las entradas de los 
ci'lJJCO p~imeros' meses de 10sañolS 119,30 y 19;31, 
se mantenga para los siete melses !Últimos. 
OrCJo que la cr~Slis por 'que artra,vÍ!eRa el país, 
aunque no se ·a-cenrtuara', dedará senltir sus 
meetos con IllJáJs .fuerza en las enJtradas fis
ca1es, en los meses que [,aItan del año. 

Me 'bas,o :pa,ra ha,cer esta apreiCiadón,en 
la fuerte elScala de'3lcendente que sel lira obser
vadú en ef rendi,miento de ,al,gunos rubros (l.e 
entradas en los CíniCO primerrolS me'se¡s del ,pre
sente año, especialmente en los d·erec!hois de 
imp,orta,ción - Arancel Aduanero - 'cor,res
pondi.ente a la letra 10-10 del Presupuesto. 

[.'as enrtl'aldas llor este capitula (10-10), 
en los me,sesde e!lliCil'O a ma¡yo de los años 
1930 y 1.9:31, Ihan sido las siguientes: 

Año 1930 Año 1931 
Enero. $ 2.8.1811,000 $ 22.:612,000 
l<'ebrero 24.848,000 27.030,000 
Múrzo . 29.1512,000 17.291,000 
Abril 215. 8i64,000 13.219,OUO 
:Mayo 2.3.9'75,000 11.'9'W,000 

Tútal ,en :5 
m,eses . $ 13'.3.010,000 $ 902.078,000 
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'Si ,comparamos la, renta del mes de mayo 
de es1e año, que, como !he .señalado, lfué de 
11.920,000 pesos, con la de mruyo del 'año pa
sado (23.9r¡5,OOO peso,s), ,se obs'el'lv,a que ha 
disminuído casi en un 50 por ciento. !Las 
entradas en los cinco primeíl'os meses del 
aiño 11913'0, ascendieron a 1'33.010,000 ,pesos 
corntra 92.078,000 peso.o; en lüs mismos mieses 
del año actual, o sea, 'que e,ste último rendi
miento alcauZla sólQ a un 619 por cÍ,en,to del 
ohtellJido el añoanteíI'ior. 

Si aplicamos este mismo rrendimiento al 
total percibido el a:io 1930 por leste ca:pitu
lo, que fué de 293.762,268 pesos, tendría
mos como probable entrada pava 'e,l año en 
CUl"SO, ,en la letra e-lO DeíI'e.chos de ImpoíI'
tación, Arancel Aduanero, la S11llla de 
202.000,000 de pesos. :Sruben mis ihonora\ble':! 
colegas que es'te rubro ¡figuva en el Cálculo 
de Entradas de 1931 con 29(kOOO,OOO de pe
sos. Habrá, pues, una dismÍnu'cÍón de 
94.000,000, siempl'eque la relación que exis
tió entre 10,8 cinco primeros meS1e,S de los 
años 1930 y 1931, se ma,nteng,a en los ,siete 
últimoo meses, ,situación 'que aun podría es
timarse favorable. 

Es interesante analizar también, otros 
grandes rubrro:s de entradas, como .el Impues
to a la Renta (rC-30) y la lÜoniribución a 
lo,s Bienes R,aÍees (e-31). 

Eñ cuanto al Impuesto a la Renta (e-30), 
ell"endimiento en el añ,o I,930 fué de 
162.03,7,000 peSD's. Se calrculó pan 1931 
1213 .5.00,000 pesos. ¡La,s entradas compara
das en los cinco prime,ros melses de este año, 
es la siguielllte: 

Ene,ro . 
~ebrero 

MarZlo . 
.A!br1l 
Mayo 

Total en 5 

~o .1930 1lño 1931 
$ 375,000 $ 6515,000 

1.156,000 988,000 
1.181.00"0 2.079,000 
'2.7914,'Ootr 2.2714,000 

64.353,000 35 A31l4, 000 

mieses . $ 70.859,000 $ 41.810,000 

IComO puede vemse, la entrada de lo,s cin
co primeros meses delaiño anterior, fué d,e 
70.8159i,OOOpeso·s COOlJtra 41.810,000 peROS en 
el ,present.eaiÍÍo, 10 Ique 'equivale a un ren
dimiento de 518.8 por cÍe.nto. Aplicando 
igual 'Porcerrtaj,e al total ingresado el año 
último e.n e.ste ítem,que fué de 1162.037,000 

pesos, o:btendI'iemos l,a entrada probruble por 
Impues'toa la Relllta en el corriente año y 
que sería de 95.1277,7:5>6 pesos. 

El monto a.probado en el Presu'Puesto de 
Entradas de este año ,es de 123'.'500,000 pe
sos. Habrá, pues, una diS1ID~n'Ución de más 
o menos 218. 000,000 de pesÜls. 

,En lo 'que se rafi,e,re a la Contribución a 
los Bienes Raíces, (10-'31), el rendimienltoen 
el añoHISO ¡fué de 50 .8160,8012 pe~sos" La En
trada.calcula,da .para 19,31 e,s de :6'4.:630,000 
pesos. 

¡La entrada o:bteni,da en e:l mes de mayo 
de 19,30, fué de 2,5.113,77S peoos. 

La entI~ada obtenida en el mes de, ma:yo 
de 1931, fué de 20.73:2,8196 p1esolSi, 10 que 
corresponde a un l'íendimÍlento de~ 80 por 
cie,nto. 

Si tomamos i;gual porcentaje para el !"Ies
to del año, 'Y ·soíbreel tOlta.! {)ihtwido en 
19/30, Ique ¡fué de 156.860,8012 pesos, tendre
mOls como entrada anual en 19131, la suma 
de 4'5.500,000 peso,s, en lug.ar de 604.63'0,000 
pesos' que anota ,elPres'Upuesto de Entra
das. Hahrá, pues, Iporeste 'capítu10, una me
nor renta de cerca de veinte miHon1e,s de ,pe-
sos. 

Es necesario con!siderar todavía, lo que to
dos sabemos, que mucihOis eOnitribuy,entes" La 
mayoría quizás, han hecho un :gran 'esfuer
~o, mucllws un verda;del'lo sacri6cio, por 
cumplir 'SlUS olbl1gaeionles trilbutari1Vs. No es 
pues, problemático suponer que un buen nú
mero de ellosesta,rá en situación de no po
der pagar ,sus conitribucio¡llJeB en el Selgund<l 

semestre. 
Por todas es'tas ra.zo,n~s, creo 'que no se 

me podrá tildar de pesirllista, si el tota,l de 
las entradas para elcorrie,n.te año, las es.
timo en 800.000,000 de pesos. 

:Creo que eS/t'e total, está muy cerca de 
las posibilidades, :pues ll.ego la una ·ciJfra muy 
aJproxima,da, por otro prooedimie<ruto de 
cálculo, el q'Ue también emp1earon los S1e
ñOl'es R,odold'o J aramillo y Julio P!hilLppi en 
la Ex:posición de la Ha:cienda IPlúbHca 'qUe, 
cOllijuntamelI1te, prl!lsentaron el 5 de wgo.sto 
de 1930, pocos días antes de ocupar el ,ge

ñor Philippi la cartera del Ministerio de 
Hacienda. 

Este procedimiento consiste en supt}ner 
que exista ,en el presente año la misma rela
ción con respec,to a las rentas, excluídas ,las 
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provenientes 'del isalitre, que exisüó el año 
anterior; ,según él llegaríamos al siguiente 
resultado: 

Las rentas, ,exoeluídas }a's de¡l sa,litre, per
cibidas en los cinco primeros meses del año 
19,30, ascendier(}na 3'609'.000,000, de pesos y 
la.s de los últimos siete meses de ese mismo 
año, a 435.000,000, ° s,ea, que existió ,entre 
ellas una rela'ción de 100 a 117. 8i8. 

Si aplicamos la misma relación a las en
tradas (ex'cluid,as la's del saütre) ,oibtenidas 
en 'l(}s cinco primeros meses de este año, ob
tendremos las siguientes cifras : 

Millones 

Entradas (excluidas 1as del salitre) 
en los primeros cinco- meses del 
año 19'31 .. .. .. .. .. .. 291 

Entradas pro,bablesen los últimols 
siete meses de ,est,e año (lOO ,a 
117. 88) .. '. " .. .. .. .. .. 343 

~porte de la 'Comp,añía Salitrera de 
Ohile .. .. .. .. .. .. .. .. .. 180 

Total de entradas para el año 1931. 814 

Con este resultado se ,confirma una vez 
más, que mi estimación anterior de 800 mi
llones, com(} total de l,as rentas' frs,cales para 
el año en 'curso, es prudente y muy posihle 
de .J)btener, y se demuei&tra ta'lllbiénque no 
se apreció debi,darrnente y en toda su intensi
dad los efe'cotos de la crisis, que han sidO', por 
desgrada" muy 'superiore,s' a 10sanuncrado'S 
en la Exposición ,de la Ha'Cienda Pública de 
feeha 5 de agosto del año último, que Heva 
la firma de los iseñores Jaramillo y Bhilippi, 
y que ,en sus conclusiones 9. a y 10.'a deeían: 
"9. a En cuanto '311 futuro, ,el Gobierno espe
ra Un mejoramiento de nuesotra situación 
económica con la intensificación de las ,acti
vidades en las industrias del salitre que .se 
producirá cuando éntre en funciones la Com
pañía de Salitre,s de Chile, la produc'ción que 
traerán -consigo las obras de riego, de ,cami
nos y de ferr00arriles en ejecución, y el au
mento de la producción industrial con las 
facilidades de crédito que da el Instituto de 
Crédito Industria,l, etc."; "10. a Sin dejar de 
apreciar ,en todo su 'ailcanc'e las consecuen
cias de una crisis mundial <como la existen
te,que obligará al Gobierno y al pai.s a vi
gi,lar atentamente l-as diversas fases de ella 

Y a tomar con toda oportunidad las medi
das conducentes a evitar perturbaciones fun
damental,es en nuestra economía fi~cal y na
cional, cre,emos qu'e del análisis de los ante
cedentes que damos a !la publicidad se dedu
Ce que nuestr,a situación económica y fiscal 
no tiene la gravedad que se loe atribuye, y 
que si se adoptan oportunamente las medi
das ne,cesarías, podría el país pasar ,la actual 
crisis sin que ella afecte gravemente las 
fuerzas vitales de la N ación" . 

La gravedad que ha alcanzado la crisis 
por que atraviesa el país, demuestra que la 
a,preciación que acabo de leer, y manifesta
da pOr los señores J aramillo y Philip'pi, era 
optimi'sta, o bien que "ni ,el GOlbi'erno ni 'el 
país han vigüado atentamente lasdiv'ersas 
fa:s,es de eJ,la, ni han tomado 'con toda OpOT
tunida,el la,s medidas conducentes a evitar 
perturba'ciones fundamentales en nue8tra 
economía fiscal y rraci(}nal" . 

No he tenido el tiempo necesario, señor 
Presidente, para ,estudiar la totalidad de 10'8 

decret,os-leyes dictados últimamente', para 
deducir si eHos dejan un !SaLdo a favor o en 
contra de la Caja Fisca'}, ,pues 'si 'bi'en algu
nos crean nueva;s ventas, otros imponen nue
vos ,gasto's. Entiendo ,que ninguno de mis 
honorables co,legas podría suministrarme 00-

te ,dato. M.e inclino acreer que los gastos 
que ellos establecen, superan y 'en mucho a 
loas nuevas rentas fiscales que esos decretos-
1eyes 'crean, y y(} me ,permitiría solicitar de,l 
Ministerio de Hacienda, que debe t'ener un 
estudiO' al respect(}, ,proporcionara e~te dato. 

Mientras esa información .se obtiene, debo 
hacer abstracción de este punto, yconside
rar, para e'lestudio que vengo haciendo, so
lamente el Presupuesto de Gast.os aprobado 
para el año 1931. 

Este Presupuesto, como, saben lO's honora
bles Senadores, a'sciende a 1,03.9.000,000 de 
pesos, de tal manera que :según -las ,c,onclu
siones que 'he señalado, y si se ,quiere evitar 
un ,posibl,e déficit en el ejerci'cio del Presu
pn~;¡to Ordinario del pres,ente añÜ',habría 
que ha'cerecon(}lillÍas porcer:ca de 240 millo
nes de pes()s. 

Habría todavía que considerar otro 'aspec
to de este prdblCIIIla, y es que jamás dehe 
apre'ci'arse sola y aislad,am'ente ,la situación 
financiera del año en curso, sino que debe 
también estudiarse y analiMrse las posibiH-
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dades de rentas para el futuro, por lo menos 
las del año siguiente, pues es ésta la única 
manera de asegurar <lÍerta ·estahilidad en la 
Administración púbaica. 

Pero como analizar este aspecto, me lleva
ría demasiado lejo's, prefiero poraihora só10 
in~inuarlo . 

y para terminar, señor Pre,sidente, deplo
ro que haya sido, por desgracia, ne,cesario 
esperar que ,la ,crisis alcance toda su enorme 
magnitud 'que He,gara a afectara todas las 
fuent.es ,productoras, a casi todos 1<)8 hOlga
res, que amenace la estabilidad de nue.stra 
moneda, para que ,el factor 'eeonO'll1Ías ad
quiera tod-a su olvidada importancia. 

Será ésta sin -duda una [abor ingrata, pe
ro es imperativa. Ingrata, porque tendrá ne
cesariamente que herir intereses creados, 
que harán todo 'esfuerzo por-deferuderse; im
perativa, 'porque es la única forma de evitar 
que el .capital 'siga eS'condiéndose o huyendo, 
y retirándo,se de la ,circula'ción. Es un ,error 
creer que pueda atraérsele -con 'ell halago de 
una.J.to int'erés, que está estrangulando todas 
las fuentes de pro,ducción. 

S610 el factor 'confianza, que rena-cerá jun
to con una política de francas economías, 
seráclapaz de atra'er ,ese ,ca'pita1, y lograre
mos así -atenuar primero y solucionar des
pués ~os efe'Cios de la crisis. 

Yo _confío,seño'r Presidente, que se auna
rá el 'patriotismo de todos, 10schileno.s, para 
rea,lízar y a>frontar, ,con entereza, la má.s rá
pida so[ución de esta situación. 

Varios señores Senadores- - j Muy bien ! 
jMuy bien! 

El señor Zañartu.-El int.eresante discur
so en que nuestro honorable colega señor 
Piwonka ha heCiho un -concienzudo estudio 
de la situa-ción ,aictual de la Hacienda Públi
ca, ha merecido los franc-os aplauso-s -que le 
han tdbutado muchos de mis honorable'Sco
legas al señor Senador. Desgraciadamente, 
la situación que Su Señorí.a nos ha pintado 
es, a mi jui-cio,con los datos de que ahol'a 
disponemos, pesimista; lo -que no significa 
que c-arezcan de ,base ef~ctiva los errores ~
ñalatdos por Su Señoría en las pI"edicci{)nes 
sabre Hacienda Pública formuladas por el 
Ministro del rama, -señor BhiQii>pi. Enreali
dad la situación es grave. Así la han reco
nocido el Gobierno, las Cáma;ras y ,la -opinión 
pÚlblica en 'generall; razón por 'la cU3l1 vie-

- -.=======--------~------
nen -prestando su concurso a los directamen
toe encargados de ,la gestión de los negocios 
públicas, todos 'cuantos tienen al.guna idea 
que a'grelgar y que estiman útil en estas cir
cunstancias. 

Las cifras que ha citado mi honorable co
lega 'señor 'Piwonka, son aaarmantes. Creo 
qUe nocoin,ciden con las ,del señor Ministro 
de Ha-cienda, qui-en ha fijado en 158.000,000 
de pesos el déficit del Presupuesto Ordina
rio para lo que resta del año. Tratándose de 
una predicción, nO puede afirmarse de ante
mano cuál de estas ,cifras será la verdadera. 
Las conjeturas del señOr Senador y las del 
señor Ministro, son fundadas; pero ambas 
tra tan de es-crutar el porvenir. 

Frente a los datos dados por el señor Mi
nistrode Hacienda, y comprendiendo la gra
vedad de la situación, se nos ha a-segurado 
que los distintos Ministerios harán econo
mías por e\l monto del déficit. 

Las medidas t'Omadas _por el Ministerio de 
Hadenda te permitirán contribuir .a este ~b
jeto COn 45.000,000 de pesos 'en 'lo que resta 
d'el añ'O. 

En realidad, todo esto essumamenie dole>
roso; -pero este deber amarg'O de hacer eco
nomías, 'com/) muy bien lo 'ha hecho ver mi 
honora,ble colega señOr Piwonka, es una obli
gación ineludible par,a pader l-llegar a pr'O
ducir las ec'OnomÍas a que Su 'señoría se 1'a 
referido. 

Al terminar SUs observaci'ones elhonora
ble 'señor Piwonka,con much'O tino, eon mu
cho acierto, ha t.acado unpuntü que me pa
rece degr,an int-erés. Ha di,cho e[ señor 
Senador que no se podrá traer al capital ex
tranjero -c'on -sólo ofre,cerle grandes intereses 
si la prosperidad -dentro del país nO le da 
garantías suficienties,cOlillo erróneamente lo 
sostuvo un economista americano, quien 
aconsejó el alza de intereses ,como medio de 
atraer el capital, produeiendo lo 'que llamó 
el reajuste. 

En efecto, el capital no se deja tentar con 
un interés de 10, 12 ~ 15 por cient'O. Muy 
por el contrario, los capitalistas, ante una 
oferta semejante, se hacen esta observación 
que es muy lógica: si se encuentra abun
dante dinero al 2, por ciento en los Estados 
Unidos, ¿ por qué los paÍSes de Sudamérica 
nos ofrecen el 15 por ciento 1 Y nace enton
ces un espíritu preconcebido en contra de 
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ese país, que hace temer un peligro oculto 
en el hecho de ofrecerse algo tan contrario 
a la normalidad de los negocios en el mun
do entero. 

Pero, aparte de este daño teórico, hay 
otro práctico, que ha señalado en más de 
una ocasión mi honorable colega el señor 
Barros Jara. Ha dicho Su Señoría 'que la 
banca está representada en este país en un 
porcentaje considerable por los Bancos ex
tranjeroo . 

El alza forzada que el Banco Central ha 
impreso al interés, fijando la tasa de re
descuento en 9 por ciento, lo que signifi
ca el redescuento en los Bancos al 11 112 por 
ciento, acarrea una mayor utilidad para esos 
Bancos extranjeros, obtenida ,con loo mismos 
fondos de sus depositantes, y, en consecuen
cia, una mayor succión del fondo de con
versión, que se está llevando también al ex
tranjero. 

De modo, pues, que buscando la traída 
al país de capital extranjero, se llega a un 
resultado diametralmente opuesto, a nues
tros intereses, cual es, la succión del oro 
nacional por medio de la utilidad de lo-s 
Bancos extranjeros. 

Muy oportunamente, mi honorable colega, 
el Beñor Piwonka, ha apuntado esta ci}cuns
tancia; como habría sido también muy opor
tuno atender a esta otra: la necesidad de 
reducir el consumo de productos extranje
ros y aumentar la producción nacional, pa
ra que no disminuya el oro ,de la conver
sión. 

No se atribuya a este problema una sola 
faz. Tiene él dos fases perfectamente mar
cadas: una, la balanza de cuentas, nuestros 
pagos en el extranjero, la otra, laconfian
za en el país. 

Generalmente hemos atribuído a este fac
tor confianl'ia una importanciacoUf3idera
ble; pero debemos ,contemplar también otro 
que la tiene no menor: la balanza comer
cial. Si no producimos más y consumimos 
menos mercadería extranjera, pueden estar 
seguro-s mis honorables colegas, que, a pe
sar del factor confianza, no podría subsis~ 
tir nuestro sistema monetario. 

Al decir estaB palabras, lo he hecho por
que .creí que sería una falta de deferencia 
para mi honorable colega, el señor Piwonka, 

dejar pasar desapercibidas sus interesantes 
observaciones, sin subrayar su discurso. 

2.-SITUAOION DE LA PROPIEDAD 
AGRIOOLA 

El señor Zañartu.- El objeto principal 
que me guió al pedir la palabra, fué dar 
una respuesta a las observaciones de mi ho
norable cole~ el señor Estay, vertidas en 
una de las últimas sesiones. 

Con la elocuencia que lo caracteriza, mi 
honorable colega se refirió a la necesidad 
de atender a la desocupación y habló de la 
parcelación de tierras. Incidentalmente, di
jo, Su Señoría que tal vez yo no estaría de 
acuerdo con él en orden a su apreciación 
de qUe la propiedad agrícola estaba sobre
preciada. Y en ello tenía razón Su Señoría: 
tal vez me lo habría oído decir en alguna 
ocasión. En lo que estoy de acuerdo con 
Su Señoría es en que todo estuvo sobre
preciado, si se contempla el valor actual de 
las ,cosas: la maquinaria, la tierra, los ani
males y aún hasta los propios bonos hipo
tecarios, a pesar de tratarse en este últi
mo <caso de valores tan nobles 'que pueden 
ser invertidos por los guardadores de las 
fortunas de menores. Pero en cuanto a que 
la tierra en una época normal, en una época 
de precios corrientes, haya estado sobrepre
ciada, creo que es un error en sostenerlo. 

Hay un hecho insignificante que es, sin 
embargo, bastante sugestivo para demostrar 
lo que estoy diciendo y que por no ser téc
nico como los demás, voy a referirme a él 
en primer lugar. ' 

Saben mis honorableB colegas que los cha
careros de los alrededores de .santiago arren
daban la cuadra de terreno por un <canon, 
término medio, de mil pesos en siete meses del 
año; hubo quienes pagaron hasta mil cien y 
mil tlosciento-s pesos por ese arriendo, pero 
quiero tomar el promedio de mil pesos cua
dra, por el tiempo de 7 meses, más o menos, 
que abarca el trabajo agrícola de la chaca
rerÍa. ¿ Qué valor debería tener entonces la 
cuadra de tierra, si el arriendo anual era de 
un mil pesos 1 Por lo menos, algo así como 
20,000; y bien sabemos que jamás se han 
vendido esos suelos a un precio superior a 
lO o 12,000. 
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'Este arriendo hecho durante 5, 10 o más 
años cons,ecutivos, demuestra que los arren
da tarios hacían con ello un buen negocio. 

El negocio de los chacareros habría sido 
aun may 01', sin los defectOl'l de que adolecía 
el comercio de los artículos alimenticios, en 
que el intermediario se llevaba la mayor par
te de la utilidad. 

Toda vía el precio de 10,'000 pesos, elevado 
en comparación con el valor del resto de las 
tierras del país, se debía a las expectativas 
de que dichos predios fueran incorporados 
al radio urbano o l3e formaran en ellas po
blaciones. 

Por otra parte, durante muchol3 años esos 
agricultores han venido sirviendo sus deu
das con cierta facilidad; su primera hipo
teca a la Caja de Crédito Hipotecario; su 
segunda hipoteca a los otro' Bancos o a 
instituciones de crédito, y aun una tercera 
hipoteca. E,l hecho ,de que en todos los tiem
pos haya habido atraso en el servicio de al
gunas deudas, no puede servir para soste
ner que la agricultura, en general, no l3er
vía sus compromisos, pues si así no hubie
ra sido, la Caja de Crédito Hipot~cario no 
habría podido mantener su situación de so
lidez y prestigio que mis honorables co]e
:gas conocen, y que ha alcanzado hasta uu 
país extranjero, que ha hecho inversiones 
cuantiosas en bonos de esa institución, y a 
la cual se ha referido en este recinto mi ho
norable colega el señor Estay. 

Ahora Ío cómo ha viviqo la agricultura? 
¿ Cómo han podido los agricultores abrir ca
minos, muchas veces aún en la cordillera T 
¿Cómo han arreglado o mejorado sus sue
los 1 ¡, Cómo han cercado. sus fundos? 
¿ Cómo han regado ,.,us tierras ~ En la si· 
guiente forma, s,eñor 'Senador; obteniendo 
préstamos con garantía de la propiedad, al 
interés del 8, del 12, del 15 y hasta del 24 
por ciento anual, como ocurría, al agricul
torque se atrasaba en el pago de un divi
dendo, atraso que muchas veces era debido 
a una mala coseClha, porque la situación cli
maté rica no se había presentado favorable 
a la siembra. Pues bien, en estas condicio
nes, los agricultores del país estaban obli
gados a redimir sus obligaciones al subido 
interés del 24 por ciento, y a presentar eom
petencia a los agricultores de otros países 

que obtenían fácilmente préstamos al 3, 4 
y 5 por ciento, y que encaso de tratarse de 
cooperativas agrícolas les era fácil obtener 
préstamos hasta al 2 o 2 112 por ciento. 

Pregunto a mis honorables colegas .:dado 
que una industria como la agricultura, que 
ha soportado durante varios años préstamos 
a un interés hasta ,del 24 por ciento, y a 
plazos de tres o seis meses, y que ha cumpli
do sus obligaciones, no obstante tales difi
cultades, ¿ se puede sostener que la tierra 
que servía de garantía aesol3 préstamos es-
taba sobrepreciada ~ -

El señor Estay.- No habría deseado per
turbar el curso de las observaciones del se
ñor Senador; pero fundándome en la últi
ma argumentación de Su Señoría, permÍta
me decir dos palabras. 

Una de las causas que más ha contribuÍ
do a mantener inflado el valor de la pro
piedad en Chile, ha sido que a la clase obre
ra que trabaja los campos no 'se le han re
conocido las condiciones a que tenía dere
c'ho como obrero agrícola; hasta ahora han 
vivido en pésima situación, y es así como 
hoy, que se habla de exportar nuestros pro
ductos agrícolas, no tenemos 'siquiera el tri. 
go necesario para proveer al sustento de los 
obreros que lo producen en los campos. 

El obNlro agrícola vive mal, se viste mal 
y se aEmenta mal, debido a esta explota
ción de que se hace objeto a este obrero 
es que la agricultura ha podido mantener 
las utilidades ficticias, y servir las grandes 
deudas que han pesado y pesan sobre ella, 
circunstancias a que ha aludido mi h(mora
ble colega el señor Zañartu. 

El señor ZañaFtu. - N o me sería muy 
difícil demostrar a Su Señoría con datos 
concretos que ,el salario que se paga al obre
ro en la agricultura, que por mi parte es
timo exiguo, es superior en OhUe al que se 
paga en muchos pais.es europeos. 

Una de las razones por que el cultivo de 
la -remolacha, que permite 'la fabricación 
del azúcar, se puede llevar a cabo en Bél
gica, por ejemplo, y no entre nosotros, es 
el bajísimo jornal que -en ese país perciben 
los obreros que se emplean en esta faena. 

Pero existe todavía un argumento más 
interesante para confirmar lo que sostengo~ 
Al efecto, bastaría que mis honorables cola--
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gas se tomaran el trabajo de dar un paseo 
por el país, para que se pudieran compene
trar de la verdad de él; estoy absolutamen
te cierto de que si Sus Señorías visitaran los 
fundos, en un 90 por ciento, po,r 10 menos, 
encontrarían que ,el standard de vida del in
quilino constituye un exponente admirable 
de la forma como viven ; muy superior en 
condiciones por cierto, a las de que gozan 
los propietarios de pequeñas parcelas. 

El señor Estay. - Permítame otra in
t.errupción Su Señoría; y excúseme la mo
lestia que con ello le ocasiono.. I 

Efectivamente, tiene que ser así, y como 
consecuencia lógica de la ninguna prepara
ción y organización del obrero agricultor. 

El señor Zañartu. - Me complazco en 
oír }a¡s interrupciones de mi honorable co.le
ga, el señor Estay, porque jamás entro al 
debate de una cuestión con espíritu precon
cebido, y escucho con agrado toda's las ar
gumentaciones que se me hagan. 

El señor -Estay. - Esa cualidad del ho
norable señor Zañartu, soy el primero en re
conocerla. 

No se puede esperar una mejor situa
ción para el obrero agrícola, ni siquiera en 
las propiedades bien cultivadas, StÍ se con
tinúa con la actual organización de dichas 
propiedades. 

Mientras no se legisle en forma científica 
a este respecto, no se llegará a los resulta
dos que anhelamos los que, como un reme
dio, hemos indicado la parcelación y divi
sión de los campos, y que traería como con
secuencia la tranquilidad para todos: pro
pietarios y obreros. 

No es extraño encontraren ,el país pre
dios completamente abandonados, cuando. 
no hay la preparación suficiente de lo.s 
obreros que deben cultivarlos. 

El señor Zañartu. - Su Señoría com
prenderá que ahora nos vamos apartando 
un poco del origen de nuestra discusión. ' 

Yo vengo sosteniendo que no estaba an
tes la tierra excesivamente valorizada. Su 
Señoría cree que la agricultura se ha po
dido mantener gracias a 'los salarios bajos; 
pero este es un err()r del señor Senador, por
que ya he demostrado que los salarios no son 
tan bajos como se dice, en comparación con 
les de otro.s países. 

Además, si ¡SU Señoría toma en cuenta 

que el dueño de la ,tierra ,está obligado a 
dar alimento a los trabajadores y sus fami
lias, llegará a la conclusión forzosa de que 
tanto en épocas de Ibonanza, como en ésta 
de estrechez, vive inmensamente mejor el 
obrero del campo que el de la ciudad, e in
mensamente mejor el obrero del fundo que. 
está bajo las órdenes de un patrón, que el 
que vive en su pequeña propiedad. 

El honorable Senador dic'e que todavía no 
nos hemos organizado convenitntemente; 
pero es el hecho que ya tenemos cien años 
de vida libre, que hace talvez treinta años 
que tenemos representación demócrata ,en el 
Congreso, y sin 'embargo la situación del 
pequeño propietario sigue lo mismo que an
tes. Reconozco que no tienen la culpa Su!> 
Señorías, porque laJ situación angustiosa 
de los grandes y de los pequeños propieta
rios se debe a esta mala organización de 
nuestro crédito agrícola. 

No aparte Su Señoría la grande de la pe
queña propiedad: ambas han debido salvar 
los mismos obstáculos, y ambas han man
tenido su precio a pesar, de ello, durante 
muchos años. 

Para darse cuenta de las dificultades que 
la agricultura ha tenido que vencer en Chi
le, de los sacrificios que ha debido sopor
tar, no quiero citar, sino algunos pequeños 
ejemplos. 

Desde luego, deseo hacer presente que en 
la República Argentina el pré,stamo ban
cario agrícola por habitante- y me refie
ro al crédito agrícola porque en todos estos 
países de la América más de las tres cuar
tas partes de los pobladores viv'en en el 
campo, y, por consiguiente, estas cifras afec
ta na la gente que los trabajos, tanto a los 
grandes como a los, pequeños propietarios
el préstamo bancario agrícola en Argenti
na, repito, alcanzó en 19128 a 1,73,3 pesos por 
habitantes, mientras que en Chile llegó sólo 
a 374 pesos. El mismo préstamo, por kiló
metro cuadrado, alcanzó :enel país vecino a 
6,000 pesos, y aquí sólo a 2,,000; el prés
tamo hipotecario por kilómetro cuadrado, a 
5,000 pesos en Argentina, y entre nosotros 
sólo a 2,000 pesos. 

Esto prueba a mi hnoorable colega que en 
Chile el productor agrícola, grande o peque
ño, ya que en este caso no tiene Su Señoría 
por qué hacer diferencia,s, debe llevar sobra 
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sus e'spaldas la pesada carga de la carencia 
de crédito. 

Pero hay algo más todavía. El circulan
te guarda una relación estrecha, estrechí
sima, con el capital de que dispone cada in
dividuo. Por regla general, se puede decir 
que en todo país hay un crédito cuatro ve
ces superior al circulante. Pues bien, voy 
a leer el circulante que hay en Ohile y otros 
países, por habitantes: 

Países 
Chile ...... " " .. $ 
Italia .. " " 
iOhecoesloVlaquia ., 
Checoeslovaquia .. 
Nueva ZeJandia .. .. .. 

En efectivo, $ 400. 

50 
1>68 

118 
168 
187 

$ 200 
672 
4'if2. 
472 

1,611 

Dinamarca .. .. .. 230 920 
Uruguay .... " " 297 1,188 
Argentina " .. .. 367 1,468 
EE. UU. N orteamérica.500 2,000 
Francia 579 2,:H6 
Bélgica ., " .. .. .. 2,600 10,400 
Suiza " " .. .. " .. 356 1,424 

Y si tomamos en cuenta que esos paÍSoes 
tienen formado su capital, que poseen ani
males vacunos y lanares en abundancia, 
circunstancias amba-s que hacen innecesario 
un gran préstamo, tendremos que la des
ventaja respecto del nuestro, -es aun muchn 
mayor. 

A este respecto, teneIq.os ,que en Nueva 
Zelandia, hay 3.200,729 vacunos; en Argen
tina, 37.064,850; en el Uruguay, 8.431,613:; 
y en Chile, 2.000,000. 

Oon referencia al ganado lanar, ocurre 
que en Nueva ZeIandia hay 41.100,'505 cabe
zas ien Argentina, 36.208,981 cabezas; en 
el Uruguay, 14.443,341, yen Ohile, 4:500,000. 

Mis honoIlables colegas comprenderán que 
un propietario, grande o pequeño, que tiene 
un considerable número de ganado, lo que 
al mismo tiempo guardará NlIaci6n con los 
elementos de cultivo, no necesita de un 
gran crédito para poner en movimiente> su 
propieda.d . 

En esta situación ha dehid() luchar la 
agricultura del país durante mucho:s años, 
durante casi -cien años; y, por lo mismo ha 
tenido que sufrir los mayores quebrantos 
y reveses. 

Mi honorable colega decía hace pocos 
días, que él carculaba en 300.000,0(){) de pe
sos los fondos que la Caja de Orédito Hipo
tecario debería tener como utiEdad. Pues 
bien, en conformidad a l,as disposiciones de 
la ley orgánica de la instrtución, esos 300 
millones deberían haber sido repartidos en
tre los mismos deudores de la Caja, pero 
110 'se ha contado -con ella. 

Yo pregunto a mis honorables colegas 
l no es cierto que ese grupo de conciudada
nos que viene luchando en forma denoda
da y llena de sacrificios, es digna de una 
'consideración mayor que aquélla en que es 
tratado por algunos oradores y proyec6s
tas de ambas Oámaras? 

'l'énga,se presente que loo agricultores no' 
sólo estánobligadoo a mantener a los su
y.os, sino que deben velar por el manteni
miento de toda la gente que vive dentro de 
los límites de su pr()piedad. Por otra -par
te, aún los mayores sacrificios no quitan al 
trabajo de la agricultura su ,condición de 
incertidumbre, pues a la postre resulta que 
los agricultoil'es son los maj,yores jugado
res; juegan -contra el clima y contra el al
za y la baja de Jos precios; -contra todos los 
e8tad~s!tasque suben y -bajan los intereses, 
porque creen que c'on este medio, se pue
de mantener el oro, dentro del país. Los 
agri!cultores, tienen que afrontar a diario, 
y durante años, en la forma más -pesada Jos 
mayores y más grandes inconvenientes. 

Siento, pues, con razón, señor Presidente, 
un deseo irresistible de protestar, y una 
profunda indignación, cuando con <lierto des
precio se dice; con la tierra .se puede hacer 
esto o aquello, sin tomar en !cuenta a sus due
ñoo. IJas facultades dadas por la ley a tal o 
'cuál institución podrá -autorizarlo, pero no 
es justo hacerlo en estos momentos de cri
sis, después que sus dueños han venido lu
chando durante 30 o más años, con tGdo gé
nero de dif~culta.des para conservarlas y con
tribuir al progreso y bienestar del país. 

y yo digo que si se quiere arrebatárselas 
en esta forma, consid~re6e¡e8, siquiera, y 
aunque pare2JOO. una burla, eomo a uno de los 
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tailtos parceleros a quienes se les va a rega
lar un pedazo de suelo. 

3.-COMISION DE GUERRA Y MARiNA 

El señor Opazo (Presidente).- El hono
rable señor León Lavín, ha presentado la re
nuncia de su cargo de miembro de la Comi
sión de Guerra y Marina del Honorable Se
nado. Si no hay inconveniente, por parte de 
la Sala, se dará por aceptada esta renuncia, 
y se rtombrará en reemplazo del señor Sena
dor al honorable Senador don Roberto Sán
'chez. 

Queda así acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

4.-FIJACION DE PRECIO MAXIMO A 
LOS VINOS EMBOTELLADOS 

El señor Opazo (Presidente).- Continúa 
la 'sesión. 

Corresponde ocuparse del proyecto sobre 
fijación de precio máximo a los vinosem
botella dos 

-El señor Secretario da leeutra al infor
me de la Comisión de Agricultura, que reco
mienda la aprobación, con las modificaciones 
que indica, del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los vinos embotellados que 
se expendan ene1 país, deberán ·estar com
prendidos dentro de la siguiente Iclasifica
ción: 

}1'amilia. 
Especial. 
Reservado. 
Gran vino. 
.4rtículo 2.0 La ,capacidad de los envases 

en que se expendim los tipos Familia, Espe
cial y Reservado, no podrá ser inferior a 
750 centímetros cúbicos para la botella en
tera, ni a 375 c'entímetroscúbicos 'para la 
media botella. 

Artículo 3.0 Queda prohibida la fabrica
ción de bO'tel,las vineras con !capacidad di
ferentes a las señaladas en el artículo ante
rior. 

Artículo 4.0 Fíjanse a los vinos embotella
dos los precios máximos de venta que a oon
tinuación se indican: 

Familia, 2 pesos botella. 
Especial, 4 pesos botella. 
Reservado, 6 pesos botella. 
Gran vino, 8 pesos botella. 
Por la media botella de cualquier vino, 

sólo podrá cobrarse la mi,taddel precio má
ximo que corresponda a la botella entera, 
más 25 centavos. 

Estos precios se entenderán puesto el vino 
en el lugar de ¡consumo, sin envase y sin 
impuesto, y regirán entre Aconcagua y Oon
cepción, inclusives, en el resto del país ten
drán un recargo de 50 centavos más por bo
tella. 

Artículo 5.0 Los hoteles, restaurants y ne
gocios similares, podrán vender los vinos em
bo·tellados con un recargo máximo de 60 por 
ciento y los almacenes y botellerías, ,c~:m un 
30 por ciento, sobre el precio de ractura. 
Los precios de venta al público no serán en 
ningún caso superiores a los fijados en el 
artículo 4.0 de la presente ley. 

Artículo 6.0 Los expendedores o detallis
tas, estarán obligadDs a tener los tipos de 
vinos correspondientes a la ·clasificación de 
Familia y Especial, por 10 menos. 

Artículo 7.0 Queda prohibida en la venta 
de vinos emboiellados, el pago de primas por 
cápsula o corchos. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 8.0 La capacidad de los chuicos 
y damajuanas en que se expendan los vinos, 
será de 15, 10 Y 5 litros. Prohíbese la fabrica
ción de estos envases con capacidad diferen
tes de las señaladas. 

Artículo 9.0 Los hoteles, restaurants, etc., 
no podrán vender al consumidor el vino suel
to o a granel a más de dos pesos ,el litro. 

Artículo 10. Los artículos 2.0 y 3.0, de la 
presente ley, empezarán a regir Itresaños 
después de la promulgación de la misma. 

De la.s pena,s 

Artículo 11. La falta de cumplimiento a 
cualquiera de las disposiciones de la presen
te. ley, será sancionada con multa de 1,000 a 
5,000 pesos. 
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La ,aplicación de dicha multa, así como la 
tramitación y substanciación de los denun
cios. que se originen con motivos de infracdo
nes a la presente ley, corresponderá a la Di
re'cción General de Impuestos Internos, ofi
cina que deberá reñirse a su cometido al pro
c'edimientoque señala el Título IX de la nú
mero 4,536, de 18 de enero de 1929, sobre 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas." 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión general el1 proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ocha.gavía.-Ya que se trata de 

legislar sobre precio de los vinos, sería con
veniente ocuparse de la contribución que 
pagan los vinos 'embotellados, por medio de 
la faja ,de impuesto. 

Este sistema de [a faja tiene al'gunos in
convenientes,coIDo es la dificultad de con
trol, qU'e supone una revisión demasiado 
prolija y, por consiguiente, ,pueden ea.capar
se de na revisión muchas partidas. 

Por eso me parece oportuno insinuar en 
esta ocasión la conv>eniencia de modificar el 
sistema actual de percepción de e&te tributo 
que pagan los vinos embotellados pOr otro 
que pudiera contro~arse por sí solo, 10 que 
soerÍa ventajoso para el productor, porque se 
eliminarían ios trajines y mollestias que de
be dame para proveerse de las fajas de im
puesto y,en seguida, el minucioso trabajo 
de adhe:l~irlas. Con la idea que propondré, el 
FiscoahürrarÍa [os gastos de fa'bricación de 
estas fajas de impuesto y se suprimiría el 
trabajo del control a que debe someterse el 
pago del impues'to en la forma a,ctual, para 
cerciorarse de si realmente se cumple en to
da.s SUs partes la obHga'ción de pagarlo. 

Insinú>o la idea de que se substituya el sis
tema de fajas de impuesto p,or una 'contribu
ción que se pagaría a razón d'e tantos ,pesos 
por arroba de vino en que se calcule la pro
ducción de !la viña y que debería pagarla el 
produ<ltQr qu>e declarare que se 'propone em
botenar sus vinos, en tal o cuál esca'la de 
precios. Esto sería mucho más fácil de wm
trolar que el sistema de fajas de impuesto 
implantado en la actualidad. 

El señor Carmona.-Voy a decir sólo al
gunas pala'bras respecto al motivo por e~ 

cual estampé mi firma 'Con saolvedades en el 
informe de Comisión relativo a este pro
yecto. 

En realidad, estoy muy lejos de ser técni-

co en materia de vinos, pues mi 'campaña 
antialcohóllica me ha llevado hasta e,l ,extre
mo de abstenerme en absoluto ,del consumo 
de esta bebida. 

Pues bien, al imponerme del proyecto en 
la Comisión, creí que se procuraria con él 
pOi'Pularizar los precios del vino verdadero; 
pero he visto que en el proyecofo sólo se tra~ 
ta de reglamentar la venta de los vinos em
botellado.s y fijar un máximo de 'los 'precios 
de venta, siend') el de 2. pesos el del vino de 
calidad inferior a que se TCfiere, que es el 
que actualmente tiene en plaza; de manera 
que no encuentro que ,este proyecto traiga 
ninguna innovación respecto del precio del 
vino embotelhido ni de la forma en que .será 
vendido. 

El que habla puso su firma al infovme, con 
sa'lvedades, :porque en0lJntró que el 'proyecto 
adolecía de una dispo.sición que evitara la 
falsificación de vinos en algunas .ciudades 
del país. Así, pOr ej'emplo, a ;la región .8ah, 
trera se envía vino en cuarterolas y esem
botellado y multiplicado allá. Si el proyec
to que discutimos >es a:probado en la forma 
en que viene, segurament'e este vino ,que ,se 
embote/lla en el Norte 'seguirá siendo mezcla
'do con otros componentes para ser vendido 
al públi,co ail precio máximo que se fija en 
esta ley y las víctimas serán los consumido
res. 

No me refier'J propiamente a los obr~ros 
del Norte porque éstos no podrí,an p.a.gar. 
esos precios.. 1-,os obreros ,de las salitreras 
no beben vinos, sino verdaderos. tóxicos que 
preparan clandestinamente los despaclher,os. 

De manera que observo un vacío 'en esta 
ley que, a mi juicio, debieraconte:mplar una 
disposición por la cual así como se obliga a'l 
productor que embotCllla sus vinos, a ,colo
car una faja en cada b.otella, se obligara 
también a ,Jos agentes de venta en 'cualquiera 
parte del paí.s a colocar i.ajas en las botellas 
a fin de evitar 1a fa[sificación de licorcs. 

El señor Ochagavía·--.:Concretando, señor 
Presidente, las observlJ¡ciones que formulé 
haCe Un momento, me permito rogar .a la 
MelSa que ,las ponga en conocimiento de1 se
ñor Ministro ,de Agricultura, a fin de que 
Su Señoría, si lo tiene a bien, Ias tenga pre
sentes y las someta a la consideración d-e la 
Honor:able Cálmara d€ Diputados si se esti
ma que por tratarse de un asunto relaci'Üna
do con contribuciones, sól') puede tener ori-
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gen en esa Cámara. La ,verdad es que mi 
idea sólo dice relación con un cambio en e~ 
procedimiento de cobro 'Ü percepeión de un 
impuesto. 

El señQr Opa.zo (Presidente) .~Se ,dirigi
rá oficio a nombre de Su Señoría en la 'for
ma acostumbrada. 

El .señor Silva. Oortés.-En la discusión 
generail de un proyecto de Ly sobre vinos, 
yo debo decir algo sobre la situación ,gene
ral de la industria de >las viñas, que es -la 
parte más importante de la agricultura -chi
lena, por 'la cuantía de los capitales y el nú
mero de .perSOlllVS que en ella trabajan. 

Yo sé que la crisis de las viñas y bodegas 
es muy grave. 

N o se venden los productos; bajan los pre
cios considerahlemente; ""uben las contribu
ciones; y aumentan las trabas u obstáculos 
para el comerc-io y el ex'pendio. 

Me consta la verdad del hecho desgracia
do, que consiste en una desastro-sa situación 
de los vinicultores y destilladores agrícolas 
dt' Ruble, Maule, Linares,Talca, .concepción 
y otras provincias. 

También se me ha informado sobre el mal 
que leB han irrogado algunos decretos-leyes 
del presente año; y aunque ahora se trate 
sólo de un asunto sobre vinos embotellados, 
yo deseo qU€ el Gobierno sepa que los repre
sentantes de provincias vinícolas en el Se
nado deseamos la revisión, suspensión o co
rrección de esos decretos-leyes. 

Yo, en mi juventud, c<>m<> Diputado, fuí 
un activo defensor de las leyes de repre
sión del alcoholismo; y en mi expe
riencia posterior he llegado a conven
cerme de que se deben c<>mbinar y armo
nizar esos propósitos de represión con el am
paro, la defensa y el respero, a los que tie
nen perfecto der-echo los industriales y pro
pietarios de viñas. 

El seÍior Barros Jara. - Considero que 
sería una obra de buen gobierno suspender 
durante algún tiempo los efectos del decre
to-ley a que. se ha rderido el h<>norable se
ñor Silva Cortés, dada la situación estrecha 
en que ahora nos encontramos, y también 
para que se haga un estudio reposado de es
tas disposiciones, pues hay en dicho decreto
ley algunos artículos que, ¡¡in duda, deben 
ser modificados. 

Entre los puntos que sería necesario con
siderar está el de las patentes. Allí se con
imitan creo que once clases de patentes y 
el resultado será que no habrá en Chile ~in
guna in~ustria, ninguna Sociedad, ningún 
Banco, mnguna Oompañía que pague una 
patente igual a las que se van a pagar por 
el expendio -de vinos. 

Sobre esto hay algo muy curioso. En la 
comisión que va a fijar estas patentes hwbrá 
mayoría municipal, la que, naturalmente 

, . ' 
estara mteresada en que la patente sea lo 
más subida posible. Se' pu€de apelar de 
esta resolución; pero esta apelación ya no 
vaa venir a la Corte, sino a otro Tribunal 
especial, que funcionará en la cabecera de 
la provincia, en el cual habrá también ma
yoría municipal; de manera, pues, que los 
interesados en determinar el valor de la pa
tente, los primeros interesados, van a ser 
los miembros de las Municipalidades. No es 
de derecho, naturalmente, que en ambas au
toridades, la de primera y la de segunda in&
tancia en estas materias, dominen las Mu
nicipalidades. 

Hay más todavía, señor Presidente, tam
bién se le da intervención a los carabine
ros, los cuales tendrán ellO por ciento del 
valor de la multa por cada infracción; de 
modo que no se podrá llevar como testigo 
a ningún carabinero, desde el m<>mento en 
que é-ste está interesado. 

Por otra parte, sólo se puede expender 
vino en las ciudades o en las poblaciones con 
más de doscientos habitantes. Resultado: 
que en el resto del país no se podrá expen
der vino. 

Como digo, me parece que es indispensa
ble modifÍcar este decreto con fuerza de ley; 
y, mientras tanto, suspender sus .efectos, ya 
que dicho decreto-ley empezará a regir, 
según creo, en los primeros días de julio 
próximo. 

Refiriéndome ahora, al proyecto mism<l 
que está en discusión general, estimo, s-eñor 
Presidente, que este mensaje se hacía nece
sario y creo, en consecu~mcia, que el señor 
Ministro de Agricultura ha hecho muy bien 
en enviarlo al Congreso. Basta leer el si
guiente inciso del informe de Comisión pa
ra convencerse de ello. 

Dice el informe lo siguiente: 
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"En la actualidad, nuestros vinos se ~
penden a precios tan subidos que, además 
de no guardar relación alguna con el costo 
de pro·ducción, hacen muy difícil su consu· 
mo" . 

y ésta es la verdad; hoy día en hoteles 
y restaurants se cobra hasta 16 pesos por 
una botella de vino. Esto es algo enorme; 
en el extranjero jamás se cobra, por vinos 
nacionales un precio semejante. 

De modo, pues, que el principal objeto del 
proyecto de ley en debate es que no se siga 
abusando en esta forma. Igualmente, el 
proyecto tiende a evitar también que se 
concluya con la fabricación del buen vino, 
cuyo consumo ha disminuído en atención al 
subido precio que por él se cobra. 

Hoy día se envasa vino de calidad infe
rior en chuicos o damajuanas, y los consu
midores piden en los hoteles y restoranes 
que se les sirva de este vino, porque el em
bot.ellado es demasiado caro. De esto tie
nen también alguna culpa los señores vini
cultores, pues a los vinos embotellados les 
colocan una faja sumamente subida con lo 
que dan ocasión al hotelero o dueño de res
torán para pedir precios exagerados. 

Como a concluír con este abuso tiende .el 
proyecto en discusión, 10 acepto con el mol 
yor agrado. 

El señor Dartnell. - Quiero decir algu
nas cuantas palabras para adherir a las q l.l~ 
acaba de pronuciar el señor Senador qu~ 
deja la palabra y que dicen relación con el 
precio de venta del vino. 

Aunque soy partidario de la libertad de 
comercio, acepto el proyecto que se discute, 
que tiene por objeto concluír con un abuso 
que lo considero realmente vergonzoso. 

En el verano últim(), señor Presidente, tu
ve ocasión de encontrarme en un balneari() 
situado en las proximidades de la capital, 
en compañía de otras personas. Durante 
una c()mida solicitamos una botella de vino, 
cuya calidad no era superior a la clasifi
cada en la tercera categoría -en el proyecto 
en discusión, a la que se fija el precio de 6 
pesos por botella. Al examinar la cuenta 
del consumo, con la consiguiente sorpresa 
observamos que se nos había cobrado 14 pe
S08 por dicha botella de vino. N aturalmen
te tuvimos que pagar la cuenta, con las 
protestas del caso. . 

Otro ejemplo más, señor PresIdente. En 

el año 1920 hube de hacer un viaje a Ari
ca, presidiendo una comisión. No.s acompa
ñaba un arquitecto :franeés y como francés 
pidió un vino de su nacionalidad, marca 
"Chably", muy conocida en todas partes y 
que no es un gran vino; per<> que, al fin, 
es traídu de Francia. Yo, como buen na.
cionalista, pedí del mejor vino chileno que 
allí había, y cuál no sería mi sorpresa al 
ver que su valor era casi el mismo que ei 
del vino importado, en circunstancias, to
da vía que éste se expendía en botellas de 
capacidad próxima a las dechampagne y 
el nacional en envase equivalente más o me
nos a las tr'es cuartas partes, solamente. Es
to, señor Presidente, que sucede en todo el 
país, es un abuso, y debe corregirse. 

No quiero distraer por más tiempo la 
atención de mis honorables eolegas, refi
riéndome a que lo mismo ocurre en los fe
rrocarriles, balnearios, etc. 

Terminaré diciendo que, a pesar de que 
soy partidario del libre comercio, en 8enti
do lato, adhiero a la idea que preside este 
proyecto y que me reservo el derecho de 
proponer algunas modificaciones en su dis
cusión particular. 

Uo que he dicho respecto a loo abusos que 
se cometen en la venta de vinos nacionales, 
puede hacerse extensivo al expendio . de 
aguas gaseooas y lamento que todavía no 
se haya legislado a este respecto. 

En la ciudad de Valdivia existe una gran 
fábrica de cerveza, con grandes construc
ciones de mampostería, costosas maquina
rias, cantidad eno.rme de empleados, que 
tiene que hacer frente a loo gastos que supo
ne la adqnisición de produetos como la ce
bada y otros que aumentan el coste de pr<l
ducción de esta bebida. Pues bien, en estas 
condiciones, la media botella de cerveza se 
\'lende a ·veintiéinco o treinta centavos. 
¿ Qué sucede, en cambio, con las aguas mi
nerales de Catillo, Panimávida y tantas 
otras que hay en el país? El agua llamada 
gaseosa es obtenida mediante el simple pro
cedimiento ·de recoger el agua del chorro na
tural que las proporciona y embotellarla, 
agregándole un poco de anhidrido carbóni
co para que tenga efervescencia. bEs ·po· 
sible, pregunto yo, que en estas condiciones 
la botella de agua gaseosa se venda a se
tenta, ochenta y :hasta noventa centavos Y 

1; 
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& Es posible que se esté cometiendo un abu
so 's'emejante? En t'Údos los hogares se con
sume agua mineral por gusto o por prescrip
ción médica; de manera '~ue este abuso en 
el expendio de aguas minerales afecta a 
gran número de personas. 

Repito que lamento que no se haya trata
do este punto sobre el cual hubiera querido 
escuchar las opiniones ,de mis demás cole
gas; pero dejo ·expuestas mis observaciones 
tendientes sólo a estirpar los abusos que a 
este respecto, se 'cometan. Yo comprendo 
que cada comerciante debe obtener una le
gítima ganancia, pero no una ganancia fa
bulosa que. no guarda relación con el redu
cido coste 9-e estos productos. 

Cuando se trate en la discusión particu
lar sobre loo precios que deben cobrarse por 
,cada botella, haré la.." indicaciones corres
pondientes. 

El 'señor Silva Cortés.~ Yo quiero expre
sar otro hecho, como complemento de lo di
cho por mis honorables colegas señores Ba
rros Jara y Dartnell. 

Yo he visto, en viajes por el extranjero, 
vino chilenos en vapores alemanes, ingle
ses, italianos, españoles y franceses. 

En mi último viaje, en un vapor alemán, 
había un vino chileno, creo que el Concha y 
Toro; y en un vapor inglés había otro, el 
:Santa Rita. El precio era de, seis chelines 
por botella; y había vinos franceses a cua
tro, tres J dos chelines. 

Sería interesante hacer algo que pudiera 
remediar ese mal. El peor enemigo de un 
artículo puede ser su precio exageradamente 
elevado. 

El señor Concha (don Luis Enrique). -
Me parecen muy interesantes las observacio
nes formuladas por los honorables Senado
res, especialmente las que ha formulado el 
honorable señor Dartnell y aun creo que 
para considerarlas debidamente, habría con
veniencia en volver a Cpmisión el proyecto 
para que pudieran considerarse y consul
tarse las correspondientes disposiciones en 
un nuevo informe. 

El señor Opazo (Presidente).- La indi
cación de Su Señoría sólo tendría cabida en 
la discusión particular del proyecto y re
quiere el apoyo de otros dos honorables Se
nadores para ser considera,da. 

El señor Concha. - Ya que se va a 
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legislar sobre ·el pre.cio de los vinos, 
sería lógico que se legislara también 
sobre el precio de las demás bebidas, 
de consumo corriente, como cervezas, aguas 
minerales, etc., para que tuviéramos una 
ley completa, que a la vez que terminar 
con el abuso en las bebidas alcohólicas, cor
tará la explotación que se ¡hace con las be
bidas llamada analcohólicas. 

En conse,cuencia, mi indicación en la dis
cusión particular, sería para que el proyecto 
volviera a Comisión, a fin de que, tomando 
en consideración las ideaS vertidas en la 
discusión general, se nos propusiera un pro
yecto definitivo 'que las contenga. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, y si no se pide vota

ción, se dará por aprobado en general el 
proyecto. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento del Senado para 

entrar desde luego a la discusión particular. 
Acordado. 
El señor Concha. - Renuevo en es

te momento mi indicación en el senti
do que acabo de exponer, apoyado por 
los honorables Senadores. señores Gutiérrez 
y Carmona. 

El señor Opazo (Presidente).- El Sena
do ha oído la indicación formulada por el 
honorable señor Concha. ¿ Desearía Su Se
ñoría que el proyecto pasara a la misma Co
misión que acaba de informarlo? 

El señor Concha. - A la misma Comi
sión, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presroente). - En dis
cusión la indicación ¡formulada. 

El señor Schürma.nn. - V {llJ a otpon-c¡r
me a la indicación del IlwIliorabl.e señor Con
cha. 

El ques€ vuelvancontiruuamente a Comi
sión loo proy,t"c,tos ¡que ya están inJformados, 
causa mala impresión y parClC,e 'que 00 CTe

y€ra que las Comisiones no los €Studian eon 
la dedica<CÍón ,que merecen, cUa1JJdo la ver
dad esotra: en general, todos los prOlY,ectos 
son estudiados atentamente por las rCO'.tllit3¡jo
nes y casi siempre vi'e,nen mejorados. 

ISeria pr,e,ferible 'que ,en la d1scwsión parr
ticular se propusieran las eil1mielIlidas que es
tima'rarn CQIHIVC:llJiN1tes los ~()re61 Sen~()TeS, 
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allJte~ que volv,er, nue~amente, los proyectos 
a 1C0mi:sión. 

El señor Concha. - Me parece que las 
pa~la;brat'\ del ilwllJoralble Senador dejaran ver 
aLgún pr~p6sito de mi Iparte, de formular 
a.1g1ún cargo a la 'Comisión que, ha estudia
do e 'inrf'Úrmado 'eslt,e proy,ecto; debo deda
rar que no ,ha existido en mí tal propósito. 
E~ proye.cto ,es de origen de un mE'lI1s.aje del 
Ejecutiivo, 'y como sólo se re¡fiere a los vi
nos, la Comisión debió concretarse a estu
diar e inlformar solamente a e13te respecto; 
dentr<i de sus f¡¡¡cultade,s no podía ,ha'0er 
otra (~osa. 

En la discusión del 'proyecto en el Sena
do, se ,h'án vertido ideas pa.r.a ampliar t>sta 
legislación y lo que se de!SielS3 es que la 
Comisión las tome en cuenta. para que sal
ga un pl'oyecto máscomp],eto. 

Que vuelva este prÜlyecto a Comisión ,no 
sign5fi.ca., pues, {')a'l'go· a:lguno para e:sa ,Co
misión y quizá,s el Gobicrnü. nnte las ob
servaciones' formuladas, vea la (·onven.Jencia 
de comple,tar est·e proyecto en'Viado en for
ma trunca, a'gre.gánaole la.s disposi.cionle,,, in
dic,adas ya 'que, seguramente, ,si nD lo ha 
hec1ho :ha ,sido por olvid<l. 

Como acaba de c1e{'irlo el honorable s,c
ño'!' DartneIl, Ohil-eproduce aguas. minera
les fU toda la E'xt,emúón de su tI'<ITitol'10; 
sin em!barrgo~ nD €ti da.ble ver en los hogares 
esta cla,s>e debelbidas, pO'l'que no pueden ob
teners>€ a menos de 60 u ,80 ceintavos. 

El señor DaTtneU. - y hasta un peso. 
El seiñOl' Concha. - Y podemos ver el 

cas'o d'C Ique loo, v~nos y chichas Üenell pre
cios m.Játs bajosql1e las argua,s minerales. 

Considero,pu>€s, que si despach'amos eJS
ta ley en la forma que vienen, saldrá trun
ca ~' por eso insisto ('TI mi indira:ción, ad
virtiem,do que no se traÜl de agra.vio ni cen
sura para la Comisión, pues'to que se tr3lta 
de a'gregar id,e¿ls rque n<l se c(yusultalban en 
el mensaje que propone ,este proyecto. 

El gleñar Ríos. - Encuentro mllyatendi
O1es y de ü]te,rés las o.bservaeio·n es d,el s.e
ñor Goncha; p<€I"o creo que el proy<ecto en 
debate d",1i:beradamentese OC1l:pa "ólo de 
los vinos ;e1 estudio que propone ;Su Seño
ría es de más lato conocimiento, por decir
lo así . 

Su :Señoría ha ;pCKiido ver .que se ha es
tad o le:giSJl:ando sep:aradamente sobre la" .dis
til1tas clases .de bebidas; hace poco se die-

+ 

tó un decre,to-Iley 'que exdu~ó la cerveza, 
para lOls medos de la ley de aleo,holes, de 
Jasbe,bidas alcohólica.s; ahora, Sle nos en
vía un proryec,to relaeionado con los vinOlS; 
quizás'!i iha'b~á algrún prorye.cto en estudio 
que le:gisi1e sobre las <ltras mat,erias a que 
Su Señorla se r.e!fiere. 

Entre tanto, debemos e,studiar y despa
char el qu.e eSltá en debate, Ique 'es simple, 

s('ncillo y muy conveniente, tanto para la 
indus,tri:a agricola, romo pa,rael consumo 
nacional. 

Por eS'ta ra.zón,cousidero 'que e,l ,Se ruado 
debe continuar esta discusión y des'Pachar 
fa;vorwb1emente el .proyecto. 

El señor Barros Jara. - Por mi: parte, 
en~ueil1tro mury ¡fundadas las o.hservaciones 
del señor '[Ihrtnell, co.n respecto a aJguas mi
nerales; pero en esta ley se trata de algo 
que no tiene relación ,con ella,'!. 

[jO que se pretende por medio de esta ley 
es fijar las categorías de los vinos y la me
dida en que deben ser ·enva,sados. 

Por otra a:t"lie, este es un: prürye:cto de 
1ry enviado por el Gobierno, me pare<le que 
a solicitud de los propios vmicultore,s. 

De mauera que son 'ello,8 precisamente los 
interesados en que este proyecto seaprue
be. 

Creo que sin perjuicio de la a.pr{)bación 
de este proyecto, se podría estudiar un nue
vo proyecto que le¡gislara sobre las aguas 
termales, 'que es un ¡prooudo muly dif.eren
te del vino. 

En este momento estamos di;s;cutiendo un 
]11'oyecto que le'gisla sobre vinos, articulo 
que drbe pagar nn:acontri'bución que guar
da relación con !Su precio ele v,enta, y que 
nos ha sido solicitado 'Su d€lSlpaeh<l por los 
vinicultores. 

El señor Opazo (Presidente). - ¡, Mantie· 
ne su indicación el honor3lble !SJeñor Con
chaf 

El señar Concha. - Sí, señbr Presiden
te. 

El señor Opazo (Presidente). - En vo
tarión la indica.ción for:mulrada. 

-Recogida la votación, ~uIta.ron 8 vo
tos por la negativa y 4 por la a!irmativa. 

¡El señor Opazo (1PreRidente). - ~ cOU,· 
S'ecuelH;Í.a, ¡ha quedado d{'o&eeihac1a la indica
ción. 

Contin!úa la discusión general del pr()V'e~
to. 

17 Ord.-Sen. 
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,En disensión el artículo 1.0 

iEIseñor SE!lcre1la.rio. - Articulo 1.0 Los 

vinos ,embotel181dos ¡que se expendan en el 

pa:i~,deberán eimar ,coIIl!pI'elndidos dentro de 

la - s.i;guie:n te dasifiealCÍón: 
iFamiília. 
iESpeúal. 
,ReseI"Varl o • 
rGr3ln vini()i. 
El señor Opazo (Pres>idente). - (Olfrezco 

la p3l1ahra. 
()lfre7Jco la palrubra. 
Cerrado el (t'eibate. 
iSi no se pid:e vota,ción, daré por aproba

do el artículo 1.0 
AprOlba,do. 
El smor Secretario. - Articulo 2.0 Lla 

capacidad ,de los 0nIVases en, que &eex,pen

dan los tipos iFa;milia, Especirul y Reserva

do, llO Ipodl'á ser inferior a 750 centímetros 

ClÚbic06 para la botella 'en'tera, ni a 375 cen

tímetroseúbicoo _para la media botella. 

La 'CDmisión prope reemplaza'r este ar

tículo por el ,si:guiente: "iLa cap'acidad de 

los envases en 'que se eX'pendan los tipos 

Familia,Especial y Reservado, de,berrá ser 

de 750 c,entl-metros cúblco~ para 'la bO'tella 

entera y de 37i5 centímetros CÚlbicoo, para 

la media botella. 
El sreñor Opazo (Presidente). - En dis

cus,ión el artículo, ,conjuntamente con las 

modiJfic3JcioneSl de la Comisión. 

El señor Barros Jara. - De,spués de un 

ligero eSltudio de esta-disposición, señor Pre

sidente, he llegado a la conclusión de que 

puede ser de mucha gralV'e.d:ad. En efecto, 

se ,dice aiq ui : 
"IJa capacldad de los envases ,en que se 

expenda.n 10s tipos Familia:, Especial y Re

servado delberá ser' de 750 centimetros cúbi

cospara }a :botella entera y de37'5cCln,tí

metr08cúbicos, para la media botella". 

:SThce,de, señor Presidel1lte, que (ho~ iha,y 

una ,gr:m cantidad de botellas que son in

feriores en su 'capacida,d a las !que pr:erscri

he la disposición 'que ,comento ... 

El señal' Valencia. - Pero ¡haiy una dis

pOrs'ición tran,sitoria que tieúde a: preven<Ír 

el inCOll'VéJÚen1,e a que 'se va a reiferir ¡SIn 

SelÍ:Íorl"Ía, di'Slponiendo que dicho articuLo eilll

pe71ará a regir g años des:pulés de la pro

muLgación de l,a ley. 
E,l señor Barros Jara. - ~Lo sé, ,señor 

Se,nador, pt!·ú estimo mu:yc'ortoel pla,zo de 

tres años para que quede 31gotada la exis~ 

te,ncia de botellas del ¡tipo corrieme en la 

actualidad .De esta;s ibotellas, ~ag deSltina

das al vino tinto valen 40 centavOlS y las des

tin3Jdas al blanco 5OCJcllItaV{)l'!, de modo' que 

la pérdida que se producirla seria con:me· 

rabIe. 
Por otra parte, 'Be encuentran embotella

dos también los vinos reservados y especia

les, y éstQS para adquirir 'su mayor valor y 

estimación deben permanecer embotellados 

por un largo 'espacio de tiempo, 6, 8 y 10 

años; pues bien, si se aprueba la disposición 

en debate, ¿ cómo 'se venderían estos vinos, 

que son precisamente los de mejor calidad 1 

Para evitar emo:sgraves inconvenientes, 

estimo que lo méjor sería eliminar el ar

tículo 2.0 dejando rsubsistenteel 3.0 al cual 

se agTegaría la determinación de la capaci

dad del envase; o sea, en otros términos, 

quedaría redactado el artículo 3.0 en la si

guiente -forma: 
"Queda prohibida la fabrica'ción de bote

llas vineras con capacidad rdiferente a 750 

centímetros cúbi(;os 'para la botella eniera 

y de 375centímetro-s ,cúbicos, para la media 

botella." 
Así todas las fábricas en lo suce¡,¡ivo ten

drán que producirbotellas de la capacidad 

señalada y dentro de algún tiempo se habrá 

logrado la unifica'ción del tipo de botella 

que se desea. 
De este modo se evitaría el grave incon

veniente de cambiar de bO'tella vinos va cm

botellados para cumplir con el preccr;to que 

fija un nuevo tipo de envase, lo que produci

ría, a más de un pe-rjuicio enorme por esta 

labor, una pérdida en el aroma y calidad de 

los vinos. 
Hay que pensar, además, en los VÜ10S ex

tranjeros, sobre cuyos envases estimo difí

cil que podamos legislar. 

Si se mantuviera esta medida ella signifi

caría un verdadero despojo q los viniculto

re,s; hay que fijarse que en nuestro :país lJay 

muchos miles de pesos invertidos en botellas. 

E~ algunas bodegas, hay más de 150,000 pe

sos en botellas vineras. Tampoco debe olvi

darse que existen vinos que sólo se venden 

después de seis, ocho o diez años de ser em

botellados. 
Ahora, yo pregun10, ¿ qué se va a ha'cer 

con todo esto 1 ÍJ Se va 'a perder? 

La solución del problema queela consul-
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tada en la indicación que he formulado. 

El señor Ochagavía. - Precisando las 

ideas que ha insinuado el señor Senador, 

que deja la palabra, puedo calcular pruden

temente que hay en Chile una existencia de 

5.000,000 de botellas, cuyo valor es de 

2. 50() ,000 pesos, más o menos. 
Esa es la cantidad de botellas que tendrían 

que peruer sus actuales poseedores, porque 

quedarían desclasificadas. Hay que agre

gar a esta situación el segundo faJe tal' que 

hacía presente el honorable Senador, cual es 

que hay vinos que sólo adquieren su verda

dera calidad después de varios años de es

tar embÜ'tellados. 
Además, debemos tomar en cuenta lo que 

significa para la economía nacional tener 

que introducir del extranjero una cantidad 

de botellas igual a la que he manifestado, 

porque aquí no hay fábricas que produzcan 

envases de la calidad del importado. 

En lo que no estoy de acuerdo con Su Se

ñoría, es en el remedio que propone para es

ta situación, pues yo :creo que bastaría con 

establecer que er:. cada envase se exprese 

la capacidad de la botella, y fijar la cOl1'tri

bución en vista de la cantidad de líquido 

que contenga cada botella. Esta medida se

ría más eficaz para el productor que el cam

bio dl' un envase por otro. 
El sc,ñor Barros Jara. - Podría creerse 

que embotellar el vino en botellas más chi

cas sea 'conveniente para el industriaL por

que así entrará menos líquido en el envase 

y obten drá, en consecuencia, una utilidad 

mayor; pero eso se salva muy fácilmente re

bajando el precio de la bo,tella, precio que 

yo declaro que 0S muy alto en conformidad 

al proyerto. 
::\li ÍlFlicación no va trás de darle al agri

cultor una utilidad mayor, y en prueba de 

ello, tengo el propósito de pedir que se rc

baje el precio, si8mpre que se deje por ahora 

en condiciones de subsistir esta gran masa 

de botellas que, según el honorable señor 

O'chaga yía, llega a 2.500,000 pesos. 

El señor Oarmona.- ¿ Qué capacidad tie

nen la.~ botellas actuales? 
El señor Ochagavía.- De sesenta y ocho 

a setenta cel1'tímetros cúbicos. y esa es la 

única botella que hay en el país. 

El seÍlor Carmona.- ¿ y no hay otra que 

contenga 750? 

El señor Ochagavia..- No hay, señor Sena

dor. 
El señor Oa.rm.ona..- Parece que el obje

tivo de la leyes fijar una medida, dig&mos, 

de tres cuarto de litro, a fin de evitar el 

eng,año de que se ,embotelle más o menOB. 

El señor Ochagavía.- N o pasará eso, se
ñor Senador, por cuanto en la botella debe ir 

expresada la capacidad, lo que representa 

una arma de defensa 'para el consumi,dor, 

que debe exigir la cantidad indicada en la 

etiqueta. Si comprueba que hay un engaño 

presenta el denuncio del caso y vendrá la 

sanción correspondiente. De modo, pues, que 

las mismws fuentes de pr(}ducción pondrán 

en manos del consumidor la capacida;;d que 

debe reclamar. 

El señor Barros Ja.ra.- Respeto mucho la 

opinión del honorable señor O'chagavía; pe

ro creo que esto puede presentar dificulta

des un tanto graves. En efecto, a pl'imela 

vista, no ,es fácil darse cuenta ,de si el con

tenido de la botella es de 70 o 75 centílitros .. 

Antes se disminuía la capacidad de la bote

lla haciéndole una entrada en la parte in

ferior, lo que, naturalmente, hacía que dis

minuyera el contenido, cosa que hoy día 

no se hace. 
El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 

la 'palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar el artículo 2.0 en la forma 

propuesto por 13, Comisión. 

El señor Barros Jara ha propuesto su

primirlo. 
-Recogida la. votación, se obtuvieron 

siete votos 'por la afirmativa y cinco por la 

negativa. 
El sC'ÍÍor Opazo (Presidente).- Aproba

uo el artículo en la forma propuesta por la 

Comisión. 
Queua, en consecuencia, rechazada la su

presión propuesta por el honorable señor 

Barros Jara. 
El seÍlor Ochagavía.- Yo voté a favor, 

señor President8, en la inteligencia de que 

se votaha la i.dea propuesta ]lor el señor 

Barros ,] ara. 
El seJ10r Secretario.- El señor Presiüen

te, puso en votación el artículo en la for

ma propuesta por la Comisión. 

.. J 
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EJ señor Ochagavía.- En es,e caso mi vo
io 'es !contrario. 

El señor Silva Cortés.- Igual cosa le ha 
sucedido a varios señores 'Senadores. 

El señor Ríos.- Si el voto del honorable 
señor Ochagavíaes contrario, señor Pre!&i
dente, en tal caso se produce empate, y 
yo me permito proponer que se deje la vo
tación de este artículo para la sesión de ma
ñana. Ademáis, en este momento no se en
cuentra presente en la Sala ninguno de los 
miembros de la Comisión informante. 

El señor Opazo (Pr·esidente).- Se nece
sitaría el asentimiento unánime del Sena
do, para anular la votación que se ha pro
clamado. 

Si no hay oposición, se anularía. 
Queda así acorda·do. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


